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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE MARI NA
DECRETO de 11 de marzo de 1949 por el que se disponen 

las condiciones para ingreso en el Cuerpo de Fogone
ros de la Armada.
La experiencia adquirida durante el tiempo que lleva 

en vigor el Reglamento orgánico de Marinería y Fogone
ros, aprobado por Decreto de dieciséis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos, aconseja variarlo para dar 
opción a ingreso en el Cuerpo de Subñciales, especialidad 
Mecánica, al personal de fogoneros que acredite las con
diciones necesarias para poder efectuar con aprovecha
miento el curso que para dicho Ingreso es preceptivo para 
alcanzar esta especialidad, estimulando asi ál de fogone
ros a adquirir por su propio esfuerzo la citada capacita
ción, dándole a cambio análogo porvenir que al de la 
clase de especialistas.

Asimismo, la experiencia demuestra que la actual edad» 
de retiro de los Sargentos fogoneros es reducida, y en la 
mayoría de los casos es alcanzada en excelente estado de 
aptitud física, lo que, unido al nuevo porvenir, que ahora 
*e abre, aconseja aumentar dicha edad.

En su virtud, a propuesta, del Ministro de Marina y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
 Artículo, primero,—Los Cabos primpros Fogonerdk con
dos años de embarco en dicho empleo, que en los exáme
nes de ascensos a Cabo segundo y Cabo primero hayan 
obtenido califipación igual o superior a la media regla
mentaria, podrán concurrir a examen ante un Tribunal 
formado en la Escuela de Mecánicos, en eí que demues
tren la posesión de los conocimientos exigidos para al- 

, eanzar tal empleo en la referida especialidad. Aprobado 
este examen, ingresarán en la Escuela de Mecánicos, en 
donde efectuarán', en unión de los Cabos primeros de la 
misma especialidad, el curso para ingreso en Ja Escuela de 
Suboficiales, con la categoría de Mecánicos segundos.

Artículo segundo.—La disposición anterior deberá ser 
Incluida, como ampliación al Reglamento orgánico del per
sonal de Marinería y Fogoneros, a continuación dél ar
tículo sesenta- y tres. /

Artículo tercero.—Se modifica el artículo sésenta y sie
te del citado Reglamento orgánico de Marinería y Fogo
neros, que quedará redactado como sigue:

«Los Sargentos Fogoneros podrán reengancharse has
ta alcanzar la edad de retiro, que se fija en cincuenta 
y ocho años.»

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministro de Marina para 
que dicte cuantas disposiciones estime necesarias para el 
ulterior desarrollo y cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de marzo de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Maripa,

FRANCISCO REGALADO RODRIOÜEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 21 de enero de 1949 (rectificado) por el 

que se promueve a la categoría de Magistrado de tér
mino a don José Fernández-Villavicencio y  Serrano, 
Magistrado de ascenso.
Observado un error material en dicho Decreto, inserto en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el 25 de febrero posado, se re
produce a continuación debidamente rectlñcado.

A propuesta ael Ministro de Justicia, de conformidad 
con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vi
gentes y a fin de dar efectividad a la modificación de 
plantillas establecida por la Ley de veintitrés dp diciem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorgani
zación y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en 
relación con la de Presupuestos del Estado para el co
rriente año»

Vengo en promover, en turno cuarto, a la categoría 
de Magistrado de término, con el* haber anual de trein
ta y dos mil pesetas, a don José Fernández-Villavicen- 
ció y Serrano, Magistrado de ascenso, que sirve su car
go en la Audiencia Territorial de Sevilla, en cuyo desti
no continuará, debiendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día primero de enéro de mil nove
cientos cuarenta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO  de 11 de marzo de 1949 por el que se concede 
la Cruz Meritísima de San Raimundo de Peñafort al 
Excmo. y Revdmo. Sr don Juan Perelló Pou, Obispo 
de Vich.
En atención a las circunstancias y merecimientos que 

concurren en el Excmo. y Revdmo. Sr. D. Juan Perelló 
Pou, Obispo de Vich,

Vengo en concederle la Cruz Meritísima de San Ral- 
njundo de Peñafort.

Así lo dispongo por el presente Depreto, dado en Ma
drid a once de marzo de mil novecientos cuarenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 11 de marzo de 1949 por el que se concede 
la Cruz Meritísima de San Raimundo de Peñafort al 
Excmo. Sr. Doctor D Hernando de Lavalle, Catedrático 
de Legislación Financiera y de D erecho Bancario 
en la Universidad de San Marcos, de Lima.
Queriendo dar una señalada prueba de Mi afecto al 

Excmo. Sr. Doctor D. Hernando de Lavalle, Catedrático 
de Legislación financiera y de Derecho Bancario en la 
Universidad de San Marcos, de Lima,

Vengo en concederle la Cruz Meritísima de San Rai
mundo de Peñafort.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de marzo de mil novecientos cuarenta y nueve.,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, ~

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 11 de marzo de 1949 por el que se convalida 
la  s u c e s ió n  e n  e l  t ítu lo  d e  M a r q u é s  d e  V illa  
Mantilla a favor de don Pedro Bermúdez de Castro y 
Garvayo.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos, doce y se
gunda disposición - transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia, -

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza, del Título de Marqués de Villa 
Mantilla, a favor de don Pedro Bermúdez de Castro y 
Garvayo, vacante por fallecimiento de su madre, doña 
Dolores Garvayo y Má'ntilla de los Ríos, previo pago del 
impuesto especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en Ma* 
djld a once de marzo de mil novecientos éuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ds Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
X MERELO
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DECRETO de 11 de marzo de 1949 por el que se indulta 
a Sergio Alberdi Gómez del resto de las pénas pri
vativas de libertad que le quedan por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Sergio Alberdi Gó

mez, condenado por la Audiencia Provincial de Santan
der, en sentencia de veintiocho de abril de mil novecien
tos cuarenta y ocho, como autor de tres delitos de robo, 
a las penas de cuatro meses y un día de arresto mayor 
por cada uno de los dos primeros y a la de un año, un 
mes y once días de presidio menor por el tercero, y te
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en 
el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta y 
ocho,

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
2a Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Sergio Alberdi Gómez del resto 
de las penas privativas de libertad que le quedan por 
cumplir.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 11 de marzo de 1949 por el que se Indulta 
a Segundo Cacho Méndez de la pena de muerte que 
le fue impuesta, conmutándosela por la de treinta 
años de reclusión mayor, accesorias e interdicción ci
vil.
Visto el expediente de indulto de Segundo Cacho Mén

dez, condenado por la Audiencia Provincial de Salaman
ca, en sentencia de diecisiete de junio de mil novecien
tos cuarenta y siete, como autor de un delito de asesi
nato, a la pena de muerte, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta y 
ocho,

Previa deliberación del Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Segundo Cacho Méndez (Je la 
pena que le fué impuesta en la expresada sentencia, con
mutándosela por la de treinta años de reclusión mayor, 
accesorias e interdicción civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA /
Y MERELO

DECRETO de 11 de marzo de 1949 por el que se conmu
tan por destierro las penas que le fueron impuestas 
a Manuel Campos Varas. 
Visto el expediente de indulto de Manuel Campos 

Varas, incoado de óficio por la Sala segunda del Tribu
nal Supremo, acogiéndose a lo preceptuado en el artículo 
segundo del Código penal, que le condenó, en sentencia 
de nueve de Junio de mil novecientos cuarenta y ocho, 
como autor de un delito de parricidio y otro de homici
dio, con la concurrencia atenuante muy calificada de 
arrebato y obcecación, a las penas, respectivamente, de 
seis años y un día de prisión mayor y seis meses y un 
día de prisión menor, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en él hecho;

Vistos la Ley de dieciocho *de Junio de mil ochocientos 
sesenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós" de abril de mil novecientos treinta y ochó,

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sata de la Audiencia Provincial de Madrid, previa de
liberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en indultar a Manuel Campos Varas de las 
pénas que le fueron impuestas en la expresada senten
cia, conmutándoselas por la de destierro, con duración : 
de seis años, por el delito de parricidio y seis meses por 
el delito de homicidio, señalándose a tales efectos c;ento 
cincuenta kilómetros de distancia del término de Vi- 
cálvaro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve. 1

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, . *

RAIMUNDO FER N A N DEZ-CUESTA 
Y MERELO

MINISTERIO D E  IN D U S T R IA  Y COMERCIO
DECRETO de l l  de marzo de 1949 por el que se regula 

la elección de Procuradores en Cortes en representa
ción de las Cámaras Oficiales de Comercio.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de diecisie
te de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modifica
da por la de nueve de marzo de mil novecientos cuaren
ta y seis sobre Constitución de las Cortes Españolas, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ?

Artículo primero.—Para la elección de los tres Procura*» s 
dores en Cortes, cuya designación les confiere el aparta
do h) del artículo único de la Ley de nueve de marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis, las Cámaras Oficiales 
de Comercio se reunirán, antes del día diez del próximo 
mes de abril, en sesión extraordinaria, reglamentaria
mente convocada y constituida, y procederá cada una dé 
ellas a elegir un compromisario, que deberá poseer la con
dición de miembro de la Corporación o, en su caso, de 
la Sección de Comercio de la iñisma.

Artículo segundo.—La elección de compromisario se 
hará en^votación secreta y por papeleta Será proclama
do en cada Cámara compromisario quien tenga, por lo . 
menos, la mitad más uno de los votos emitidos.'

Si en la primera votación ningún candidato obtu
viese mayoría absoluta, se repitirá aquélla entre ios dos 
candidatos que hubiesen obtenido mayor número de vo
tos. Si en la segunda votación ningún candidato obtu
viese mayoría absoluta, se proclamará al que tenga eñ 
su favor la mayoría relativa.

En casd de empate, éste se resolverá en favor dél can
didato que ostente cargo de .mayor categoría dentro de 
la organización de las Cámaras, o en igualdad de condi
ciones. en favor del de mayor edad.

Artículo tercero.—Los compromisarios elegidos por las 
Cámaras se reunirán en Madrid, en el local del Consejo 
Superior de estas Corporaciones, a las diez de la maña
na del día veinticuatro- de abril próximo.

Se constituirá, para esta reunión, una Mes,a integra
da por la del'Consejo y por los tres compromisarios 
de mayor edad, actuando de Secretario el «leí Cofisejó 
Superior.

Artículo cuarto.—La votación se hará secretamente y 
por papeleta, siendo proclamado Procuradores en Cortes 
los candidatos que obtengan, como mínimo, la mitad 
más uno de los votos de los compromisarios que concu
rran a esta votación. Cada compromisario podrá votar 
a tres candidatos que tengan la condición dé miembros 
de un Cámara Oficial de Comercio o, en su caso, de 
la Sección de Comercio de una Cámara.

Si del primer escrutinio no resultare mayoría abso
luta en favor de ningún candidato, se* repetirá la vota
ción entre ios seis que hubiesen obtenido mayor númé-
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ro de votos, siendo proclamados Procuradores en Cortes 
en el segundo escrutinio quienes obtuvieren mayoría re
lativa. Los empates se resolverán en la forma que de
termina el artículo segundo.

Artículo quinto.—El Consejo Superior de las Cámaras, 
en el término de cuarenta y ocho horas, y por conducto 
del Ministro de Industria y Comercio, enviará a la Pre
sidencia de las Cortes Españolas copia certificada del acta 
de la reunión de compromisarios, haciendo constar la# 
votaciones efectuadas, número de votos obtenidos per 
cada candidato, la proclamación de los Procuradores en 
Cortes elegidos e incidencias habidas en la elección.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de marzo de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
53 Ministro de Industria y Comercia 

JUAN ANTONIO SUANZES 
 FERNANDEZ

DECRETO de 11 de marzo de 1949 por el que se concede 
a «Fábricas Reunidas Auerbach, Aranegui y Compa
ñía», S. L., el régimen de admisión temporal de lin
gote de aluminio, para su transformación en alumi
nio en polvo, destinado a la exportación.

 La entidad industrial «Fábricas Reunidas Auerbach, 
Aranegui y Compañía», S. L., con domicilio en Vitoria, 
ha solicitado que se le conceda el régimen de admisión 
temporal para la importación de lingote de aluminio 
puro para la fabricación de aluminio en polvo, que se 
.destinaría a la exportación o entrada en Depósito franco 
nacional.

La solicitud ha sido tramitada de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Admisiones Temporales de ca
torce de abril de mil ochocientos ochenta y ocho, Re
glamento para su aplicación de dieciséis de agosto de 
mil novecientos treinta y Decreto-ley de treinta de agos
to de mil novecientos cuarenta y seis sobre admisiones 
temporales.

Los informes recabados en cumplimiento de las dis
posiciones reglamentarias son favorables a la concesión 
de la admisión temporal que se solicita, sin que se haya 
producido reclamación alguna por particularés en rela
ción con la mencionada petición.

La admisión temporal -que se solicita cumple los fines 
previstos en el preámbulo del ya citado Decreto-ley de 
treinta de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, 
porque remedia la escasez que en algunos aspectos se 
padece en cuanto a la primera materia qqe interesa, es
timulando así la exportación de transformados metá
licos.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Indus
tria y Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros» 

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede a «Fábricas Reunidas 

Auerbach, Aranegui y Compañía», S. L.f domiciliada en 
Vitoria, el régimen de admisión temporal para la impor
tación de lingote de aluminio puro, que habrá de ser 
transformado en aluminio en polvo, cuyo destino será, 
precisamente, la exportación o la entrada en Depósito 
franco nacional.

Artículo segundo.—La transformación. de la primera 
materia importada en el producto expresado se verifi
cará en la fábrica de la entidad beneficiaría de esta con
cesión, que está situada en Vitoria, Armentia, carretera 
de Madrid, sin número.

Artículo tercero.—Las importaciones del lingote de alu
minio y las exportaciones de aluminio en polvo se efec
tuarán por el puerto de Bilbao, cuya Aduana será consi
derada como matriz a los efectos reglamentarios.

 Artículo cuarto.—El plazo de vigencia de esta conce
sión, en las condiciones que se establecen, será el de un 
año. Transcurridos seis meses de ejercicio de , la misma, 
la Inspección de la fábrica remitirá a la Dirección Gene
ral de Aduanas una Memoria en la que consignará íos 
datos- relativos & las importaciones y exportaciones reali

zadas, a las mermas y desperdicios y a  los rendimientos 
reales que se producen en el proceso de fabricación, y for
mulará las demás observaciones qué considere do Interés 
en relación con el desenvolvimiento de la. concesión.

La Dirección General de Aduanas remitirá esta Memo
ria, acompañada de su propio informe, Ministerio de 
Industria y Comercio, y este Departamento, teniendo en 
cuenta los mencionados -antecedentes, resolverá lo que 
proceda respecto a las condiciones y normas definitivas 
que puedan establecerse para el ejercido futuro de la 
concesión.

Artículo quinto.—Las exportaciones que se vayan rea
lizando con cargo a las cuentas corrientes de lingote de 
aluminio importado ai amparo de esta concesión habrán 
de tener lugar dentro del plazo de un año, contado a par
tir de las sucesivas importaciones, pudiendo éstas veri
ficarse en cualquier momento dentro del plazo de vigen
cia señalado en el artículo cuarto.

Artículo sexto.—La presente concesión de admisión 
temporal se otorga en régimen de inspección, que se ejer
citará por un funcionario del Cuerpo Pericial de Aduanas, 
quedando obligada la Sociedad concesionaria a cumplid 
los preceptos del Reglamento de Admisiones Temporales 
en lo que respecta a estia inspección.

Artículo séptimo.—A los efectos de la contabilización 
de esta admisión temporal, se establece como tope máxi
mo de merma el doce por ciento sobre el peso de la pri
mera materia importada, siendo deducidles, por consi
guiente,. en la cuenta corriente, ciento trece kilogramos 
con seiscientos treinta gramos de lingote por cada cien 
kilogramos de aluminio en poivo que se exporten.

A base de lo consignado anteriormente, la Inspección 
de la. fábrica determinará,, en definitiva, ios verdaderos 
rendimientos de la operación y las cantidades exactas de 
desperdicios o residuos que se produzcan en la misma, 
los cuales deberán satisfacer los derechos arancelarios 
correspondientes a las cantidades equivalentes de lingote 
en los casos en que tengan aprovechamiento económico. 
Y a los efectos expresados, dicha Inspección expedirá las 
oportunas certificaciones.

Artículo octavo.—Para las comprobaciones que sea ne
cesario realizar en cuanto a la pureza del lingote de alu
minio y a la naturaleza del producto manufacturado, la 
Aduana, tanto en las importaciones como en las exporta
ciones que se efectúen con cargo a esta conces’ón, extrae
rá muestras que serán debidamente requisitadas.

Artículo noveno.—De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo sexto del Decreto-ley de treinta de agosto de 
mil novecientos cuarenta y seis, por el que se facilita el 
desenvolvimiento del régimen de admisiones temporales, 
para*la ejecución de las operaciones de importación y 
exportación correspondientes ai la admisión temporal au
torizada por el presente Decreto, la Sociedad concesiona
ria deberá previamente plantear de manera concreta, ante 
la Dirección General .de Comercio y Política Arancelaria, 
cada operación a realizar, y este Centro directivo resolverá 
en cada caso lo que estime procedente.

Artículo décimo.—Por el Ministerio de Hacienda se dic
tarán, las normas complementarias adecuadas al cumpli
miento de lo dispuesto en la presente disposición.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de marzo de mil novecientos cuarenta y nueve»

FRANCISCO. FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES 
Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

DECRETO de 11 de marzo de 1949 por el que se decla
ra jubilado por edad al Perito Agrícola del Estado, 
Superior de primera clase del Cuerpo Pericial Agríco
la, don Amadeo Martín Reyes.
De conformidad con lo establecido en el vigente Es

tatuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisie-
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te  d e  d ic ie m b r e  d e  m il n o v e c ie n to s  tr e in ta  y  c u a tr o  y  vc:nti'.*irj:.ro el*, junio de mil novecientos cuarenta y uno, y a propuesta del ¡vrrustro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda, y a partir del día treinta y‘ uno de marzo dei corriente año. íecha en que cumple la edad reglamentaria al Perito Aerícola del Estado. Superior de primera clase del Cuerno Pericial Agrícola del Estado, d o n  Amadeo Martin Reyes.
Así lo disnoneo ñor el orejeóte Decreto, dado en Madrid u once de rriarzo de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  de A gricu ltu ra .

CARLOS REXN SEGUR,'1,

DECRETO de 11 de marzo de 1949 por el que se asciende 
a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros Agrónomos a don Miguel Guzmán 
Montoro.
Vacante rna. plaza de Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de ingenieros Agrónomos, por pase a situación de. «supernumerario* del de dicha categoría don Francisco Pando Areüolles y Kreibich, a propuesta del Ministro de Agricultura',
Vengo en ‘nombrar, en ascenso de escala. Ingeniero Jefe de nrimera clase dei citado Cberoo. v con antigüedad de dieciocho de enero del corriente año, a don Miguel Guzrrán Montoro,
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a once de marzo de mil novecientos cubren*a y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,,

CARLOS RE1N SEGURA

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
DECRETO de 11 de marzo de 1949 por el que se autoriza 

un convenio especial entre el Estado y la Diputación 
Provincial de Zamora para la construcción de edificios 
escolares.
Continuando la política de colaboración entre el Estado y las Corporaciones provinciales, y en el deseo de dar rápida solución al problema de la construcción de edificios escolares que reúnan las debidas condiciones higiénicas y pedagóg:cas, asi como de proporcionar adecuada vivienda a los Maestros Nacionales, y teniendo en cuenta la intensa labor realizada en este aspecto por la Diputación Provinc:al de Zamora,
A propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;
Artículo primero.—Se‘ autoriza un convenio especial en tre el Estado y la Diputación Provincial de Zamora para ía construcción de edificios escolares de Enseñanza Primaria, incluidas las viviendas para Maestros Nacionales, que sean'precisos en la provincia.
Su número, clase y emplazamiento serán fijados, previo informe de la Inspección de Enseñanza Prim aria/por  el Arquitecto escolar de la provincia en colaboración con el que" designe la Diputación.
Artículo segundo.—El Estado subvencionará las obras de cada ed ficio con un cincuenta por ciento del presupuesto, incluidos los honorarios por formación del proyecto. dirección y Aparejador, que, juntam ente con el otro cincuenta por ciento y la aportación del solar, serán  de cuenta de la Diputación o de los Ayuntam ientos in teresados, según convenga.

A rtículo tercero.- Para que el Ministerio de Educación Nacional pueda conceder, en principio. las subvenciones correspondientes será preciso que por los Ayuntamientos interesados, y a través de la Diputación Provincial, se. incoen tanfo.s expedientes como edificios escolares hayan  de ser construidos, y que los provectos sean formulados por los Arquitectos que desiene ía D iputaron  en colaboración con los Arquitectos escolares que nombre el Ministerio/
El sistema de construcción será el de subasta, efectuada directamente por ía D'tmtaolón y adjudicadas las obras definitivam ente por el Ministerio de Educación Nacional.
Artículo cuarto.—EÍ importe de la ‘ aportación estatal será abonado, previas las v’sitas de.inspección que estim e el Arquitecto escolar designado al efecto, en dos plazos: el primero, al ser cubierto ^  edificio, y el segundo, cuan- d o ’esté totalm ente terminado.
Eerá preciso, además para nrpeeder al abono del se - ‘ gundo piezo. la aprobación de la liau'dación final de las obras por el Ministerio de« Educación Nacional.
Artículo quinto.—Qued°u excluidos de los beneficios del presente Decreto los edificios ya construidos o é»  construcción.
Artículo se x to —El Ministerio de Educación V acion al dictará cuantas Ordenes se^n .brechas oara la aplicación de lo establecido en los artículos anteriores.
Ací lo d5sPon"o por el nrr^ente Decreto, dado en Ma* drid a'once de marzo de mil novecientos cuarenta y nueve*,

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Kducncírtn Nn.ciorml,JOSE X3ANEZ MARI IN

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 18 de febrero de 1949 por el que se dispone  
cese en el cargo de D elegado de Trabajo de La Co
ruña don Pedro Amblés Pipo.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previá delibera* ción del Consejo de Ministros.
iVengo en disponer cese en e l ,cargo de Delegado pro?* vincial de Trabajo de La Coruña don Pedro Amblés PipO* para el que fué nombrado%)or Decreto de--dieciocho-.da. abril de mil novecientos cuarenta y siete.

Así lo dispongo por el precente Decreto, dado en Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos cuarenta  y nueve,
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 18 de febrero de 1949 por e l que se auto
riza a la Dirección General de Sanidad para las pres
taciones del Seguro de Enfermedad.
$1 Decreto del Ministerio de Trabajo de treee .de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis y su Orden complementaria de dieciséis de enero siguiente cerraron el plazo de reconocimiento de nuevas Entidades Colaboradoras del Seguro Obligatorio de Enfermedad.
El Ministerio de la Gobernación solicita que se autorice a ía Dirección General de Sanidad para la práctica del citado Seguro obligatorio, invocando, además de razones de orden técnico-sanitario, que así lo aconsejan, dado el cometido específico de la misma, el deseo dé los productores que de ella dependen, de que la asistencia  del Seguro corra a su cargo, y habida cuenta de que el Ministerio de Trabajo no ve inconveniente en acceder a los deseos dé la  citada Dirección General y de sus pro-
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ductores, previa deliberación  del C onsejo de M inistros 
y  a  propuesta del de Trabajo,

 D I S P O N G O :
A rtículo prim ero.—S e  ?u fo n za  a la D irección G eneral 

de S an  dad para realizar las p restaciones del Seguro ob li
gatorio  de E nferm edad, de acuerdo con io estab lecido  en  
e l D ecreto de dos de m arzo dé m il novecien tos cuarenta  
y cuatro y d isposiciones com p lem entarias, re lativas al 
rég im en  de colaboración  de d 'cho Seguro, reduciendo su  
actu ación  en  régim en de C aja de em presa a los produc
tores con derecho a d ich as prestaciones que dependan  
de la citad a  D irección G eneral. *

A rtículo segundo.— La D irección tSeneral de S an idad  
procederá a redactar con toda urgencia los reglam entos  
correspon d ien tes, que som eterá a la aprobación de la  
D irección  G eneral de Previsión , cu m pliendo los dem ás  
trám ites h asta  la firm a del oportuno concierto,, con  la  
C aja N acion a l del Seguro O bligatorio de E nferm edad.

A rtículo tercero.—La Caja de em presa a que se re
fiere el articu lo  precedente, queda su jeta  a la to ta lid ad  
de las ob ligaciones, cualquiera que sea  su naturaleza, ac
tu a lm en te  estab lecid as por las en tid ad es colaboradoras 
del expresado Seguro.

A rtículo c u a r to —Por el M inisterio de T rabajo o la  
D irección  G eneral de Previsión, en su caso, se d ictarán  
la s m edidas que ex ija  la ejecución* de lo dispuesto.

A rtículo qu into .—Se derogan las d isposiciones que se  
op ongan  a lo prevenido en el presente D ecreto.

Así lo dispongo por el presen te D ecreto, dado en M a
drid a d ieciocho  de febrero de m il n ovecien tos cu aren ta  
y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

P R E S ID E N C IA  DEL GOBIERNO
ORDEN de  18 de marzo de 1949 por la 

que se declara <<muerto en campaña» a 
don Antonio Marios Castro y comprendi
da su hija doña María Martos Armen
teros en los beneficios de la  Ley de 
11 de julio de 1941.

Excmos. Sres.: Como resultado del ex
pediente instruido para averiguar tas 
causas del fallecimiento de don Antonio 
Martos Castro, a efectos de su declara
ción de «mu rto en campaña» solicitada 
por su hija,

Esta Presidencia del G o b j e r n o .  de 
acuerdo con lo informado por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar, y con la  
propuesta formuladá por el Ministerio d i  
Ejército, ha tenido a b i e n  declarar 
«muerto en campaañ» a don Antonio 
Marcos Castro, tap a taz  de Obras Públi* 
cas, y comprendida su hija, doña María 
Martos Armenteros, en los ben ficios a 
que se refiere la Ley de 11 de Julio 
de 1941.

Lo que digo a W . EE. para su cono- 
eimi nto y efectos.

Dios guarde a W . EE muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1949.—P . D., el 

Subsecretario, Luis .Carrero. 0 .

Excmos Sres. Ministros de Hacienda y  
del Ejército.

ORDEN de 18 de marzo de 1949 por la 
que se declara <<muerto en campaña» 
a don Faustino Sánchez Garzón, guar
dia de Seguridad, y comprendidos sus 
padres en los beneficios de la Ley de 
11 de julio de 1941.

Excmos. Sres.: Como resultado del ex
pediente instruido para averiguar las cau
sas del fallecimiemo de don Faustino 
Garzón Andrés, a efecios de su d clará- 
ción de «muerto en campaña» solicitada 
por sus padres,

Esta Presidencia del G o b i e r n o ,  de 
acuerdo con ío informado por el Cons jo 
Supremo de Justicia Militar, y con la 
propuesta formulada por el Ministerio 
de Ejército, ha tenido a bien declarar 
«muerto en cm n^ña»  ál Guardia de S - 
guridad don Faustino Sánchez Garzón, 
y comorendidos sus padres, don Lorenzo 

Marco y doña Florencia Garzón 
Andrés, en los ben ficios a que se refiere 
la Ley de 11 de julio de 1941.

Lo que digo a W . EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos afios.
Madrid. 18 de marzo de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y 
del Ejército.

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION
ORDEN de 28 de febrero de 1949, apro

bada en Consejo de M inistros, por la 
que se m odifican los artículos 800, 
801, 808, 809, 810 y  811 del Reglamen
to  para el régimen y  servicio interior 
del Cuerpo de Telégrafos.

Ilmo. Sr.: Algunas de las modalidades 
de telegramas especiales establecidas en 
el Reglamento para el régimen y servi
cio interior del Cuerpo de Telégrafos, de 
29 de noviembre de 1900, por el que se 
rigen los servicios de Telecomunicación 
del Estado, es preciso adaptarlas a las 
de Igual clase previstas en el Reglamen
to k Telegráfico Internacional, otvas dis
posiciones se hallan más *n armonía cóñ 
las modernas necesidades y les progre
sos de la Telecomunicación» siendo ade
más obligado introducir en' aquel texto  
legal, por idénticas consideraciones, al
gunas formas nuevas de telegramas es
peciales que hoy son de aplicación en la

generalidad de las administraciones ex
tranjeras.

En si* consecuencia, este Ministerio, 
de conformidad con lo propuesto por 
V. I., y de acuerdo con lo informado 
bre el particular por el Consejo de Di
rección dé las Telecomunicaciones se 
bu servido disponer c¡u¿ los artículos 809, 
801 808 809, 810 y 811 del expresado
Reglamento para légimen v servicio 
interior del Cuerpo de Telégrafos que
den redactados ’oino siguen:

«Artículo 800.—£1 expedidor de cual
quier telegrama ren e la facilitad de pe
dir su colación. En este caso d°berá con
signar antes de la dirección la indicación 
«Colación pagada» o «TC», y* la estación 
de origen la expresará también en, el
Í>reámbulo del telegrama. En su virtud, 
as diversas estaciones que concurran a 

la transmisión darán la xilaiión  
gra, en la forma dispuesta a tal efecto 
para los distintos sistemas de aparatos, 
en el Reglamento Internacional vtaente.

La sobretasa de estos telegramas, que 
deb°rá percibirse del expedidor, será igual 
cualquiera que sea la categoría de aqué
llos a la  mitad de la  tasa dé un telegra»

ma ordinario de igual número de pala
bras que el colacionado.»

«Artículo 801.—El expedidor de un te
legrama puede exigir que la indicación 
de la fecha y de la hora en que haya 
sido entregado su telegrama a corres
ponsal le sea notificada, por telégrafo 
o por correo, inmediatamente después de 
la entrega.

Si el expedidor pide que la notifica
ción se le Pag* por telégrafo deb* pagar 
a este efecfo ina*tasa m ía ’ a la de un 
telegrama ordinario de seis mlabras pa
ra el mismo destino. Entonces escribe 
antes de la dirección la indicación de 
servicio casada «PC» (acuse de recibo».

Si el expedidor pide que esta notifica
ción se le haga por correo paga una 
tasa igual al importe del franqueo de 
una carta certificada y escribe antes de 
la dirección la indicación dp servicio ta
sada «PCP» (acuse de recibo fostal)

El acuse de recibo, telegráfico o postal, 
en cuanto llegue dicho acuse de recibo 
a la oficina de origen del telegrama, se 
comunica al expedidor.

Para las formalidades en la oficina 
de destino se observarán exactamente las 
reglas previstas en el Reglani^nu> Tele
gráfico Internacional vigente.»

f  Artículo 808. -S e  admite en e! régi
men interior el uso de los avisos de ser
vicio tasado «S T», ateniéndose en un 
todo a las prescripciones que para este 
servicio señala el Reglamento Telegrár 
fico Internacional vigente.

El mínimo de percepción de este ser* 
vicio será el de cuatro pesetas.

Para el caso de respuesta por correo 
«ST postal» se percibirá un mínimo de 
tres .pesetas.

En ambos casos se percibirá, además, 
el importe del Timbre.»

Artículo 809—Los telegramas dirigidos 
a domicilio en la localidad servida por 
la oficina telegráfica se llevan ij'mediá- 
tamente a su dirección lentro del lími
te de las horas de* servicio dé las ofici
nas. Sin embargo, los que 11-ven la in
dicación de servicio tasada «Día» no se 
distribuyen durante la noche; ^los que 
se reciben durante la noche no se dis
tribuyen obligatoriamente en el acto, siiib 
cuando el carácter de urgencia se reco
noce por la oficina de llegada o cuando 
lleven la indicación de servicio tasada 
«Noche». Los tasados como urgentes («D») 
deben portearse siempre inmediatamente 
d e'ser  recibidos.»

«Artículo 810.—El expedidor de ’un te
legrama puede pedir también qué el te
legrama se entregue abierto, escribiendo 
antes de la dirección la indicación de  
servicio tasada (Abierto).»

Articulo 811.—Los telegramas semafóri
cos interiores deberán redactarse en cáft*
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tellano o por medio de grupos de letras
del C ód  go Imernscional de s e ñ a le s ; en 
este último caso se considerarán como 
telegramas cifrados.

La dirección de los telegramas para 
embarcaciones en el mar debe compren
der, ademas de las indicaciones ordina
rias, el nombre *o el número del barco 
destinatario y su nacionalidad.»

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I muchos años
Madrid, '28 de febrero de 1949.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.

ORDEN de 15 de marzo de 1949 por la 
que se dispone que se declaren amorti
zadas 34 vacantes actualmente existen
tes en la clase de Oficiales primeros 
del Cuerpo Técnico de Telecomunica
ción y creando con su importe 51 pla
zas de Auxiliares terceros en la Escala 
Auxiliar Mixta de Telegrafistas.
limo. Sr.: A propuesta de esa Dirección 

General,
Este Ministerio, en uso de las faculta

des que le confiere el articulo quinto de 
la Ley de 17 de julio de 1947, ha tenido 
a bien disponer que se declaren amorti
zadas treinta y cuatro vacantes actual
mente existentes en la clase de Oficiales 
primeros del Cuerpo general Técnico de 
Telecomunicación, cuya dotación toiaí en 
presupuesto se eleva a doscientas ci’ttro 
mil pesetas, y que con el importe de di
cho crédito se creen en .a Escala Auxi
liar Mixta de Telegrafistas, dncuenta y 
una plazas de Auxiliares terceros, dotada 
cada una con el haber anual ».e cuatro 
mil pesetas.

Lo digo a V. I. pitra su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 15 de marzo de 1949.

PEREZ GONZALEZ
Hmo. Sr. Director general de Córreos y 

Telecomunicación.

ORDEN de 21 de marzo de 1949 por la 
que se anuncia concurso, en turno or
dinario de traslados, para proveer va
cantes del Cuerpo Técnico-administra
tivo de este Departamento en los Ser
vicios Centrales y Provinciales del 
mismo.
Hmo. Sr.: Existiendo varias vacantes 

de la Escala Técnxo-administrativa de 
este Departamento, en ios Serv cios Cen
trales y Provinciales del mismo, todas 
para su prov^on entre funcionarios que 
se encuentreñ .en servicio activo en tur-* 
no ordinario de traslados, de acuerdo 
oon lo dispuesto en el artículo tercero 
de la Orden de 20 de febrero de 1941, 
se anuncian para su provisión las va
cantes compifcnuiüas en ia rexúcicn ane
ja, así como las que se produzcan de 
resultas o durante el plazo de la con
vocatoria, con arreglo a las siguientes

Prirriera. Las solicitudes se formula
rán en el plazo de quince' días natura
les, que terminará el 6 de abril próxi
mo, a las doce horas, cons derándose 
desestimadas las peticiones que en la- 
expresada fecha y hora no hayan te- 

> nido entrada en el Registro General 
de este Departamento. En la instancia 
expresará cada solicitante su categoría 
y clase administrativa, número con ' que 
figura en el último Escalaíon publ caao, 
destino que presta en la actualidad y 
cuantas circunstancias personales o mé
ritos estime procedentes, con arreglo a

la Orden antedicha, pudiéndose incluir 
en la petic.cn cuantas vacantes inteiese 
de las anunciada-s a conc.uvo, poi or
den de preferencia, al margen del es
crito y no en el texto dei m'.¿mo.

Segunda. No podrán solicitar traslado 
quienes lo hayan obtery.do anteriormen
te por concurso y no tengan cumplido 
el período mínimo de un año de per
manencia en su destino, con arreglo a 
la Orden de 25 de febrero de 1944, o de 
dos años, si lo obtuvieron por permuta, 
conforme a la de 17 de julio de 1945.

Tercera. Las inslancas se curarán 
necesariamente por conducto del Jefe in
mediato y serán informadas por éste, 
es.pec almente en cuaiuo ~ s. ex uue- 
resado reúne las ’ condiciones exigidas 
en esta convocatoria y no le alcanza 

,ninguna prohib ción de las contenidas 
en la base anterior.

Lo d go a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 21. de m a r z o  de 1949,— 

P. D., Pedro P. Valladares.
limo. Sr. Jefe de la Sección, Central de

este Ministerio.

R e l a c ió n  de v a c a n t es  q u e  s e  c it a

Ministerio ............................................... 1
Albacete ......................    1
Alicante ...................................................  iv
Almería ..............    2
Avila ........................................................ 1
Badajoz ..................................................  1
Cádiz .....      1
Castellón ................... ;............................  l
Ciudad Real ..................    2
Córdoba ...................................................  l
Coruña (Lai  ................:..................... 1
Cuenca ..............................     i
Huelva  .......  2
Huesca ............................................   2
Las Palmas ............    3
León ..........      i
Lérida .........    3
Logroño ............................   2
Orense ..............      2
Oviedo .............;......................   ......[ i
Pontevedra  ....... *.!!!!!!!!!!!!! 1
Santa Cruz de Tenerife ........................ 2
Santander .........       2
Sevilla ........;   ! 1
Teruel .............. .......... ]............................... 2
Toledo ..................  1
Valencia ..................... i....!..,....!!!!.....!!! 1

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 21 de enero de 1949 (rectifi

cada) por la que se promueve a la ca
tegoría de Juez de término a don An
tonio Escribano de la Puerta.
Observado un error material en la cita

da Orden, inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 6 de marzo de 1949, se re
produce a continuación debidamente recti
ficada :

'  limo. S r . D e  conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones orgánicas 
vigentes, y a fin de dar efectividad a la 
modificación de la plantilla establecida 
por la Ley de 23 de diciembre de 1943, 
sobre reorganización y sueldos de las ca
rreras Judicial y Fiscal en relación con 
de Presupuestos del Estado para el co
rriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien promjO- 
ver en turno cuarto, a la categoría de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
término, con ei haber anual de 22.000 
pesetas, a don Antonio Escribano de la 
Puerta, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de ascenso, que rirve el Juz
gado de Chiclana» en cuyo destino conti

nuará, debiendo surtir todos sus efectos 
eria p re m o c ió n  desde el día primero de 
enero de 1949.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1949.—P. D„ I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 9 de marzo de 1949 por la 
que se promueve a la plaza de Abogado 
Fiscal de ascenso a don Maturino Ro
dríguez Mellado, Abogado Fiscal de en
trada.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
ascenso, dotada con el haber anual de 
18.000 pesetas, y vacante por excedencia 
'voluntaria de don Fortunato Crespo Ce
drón, a don Maturino Rodríguez Mellado, 
Abcgado Fiscal de entrada, que sirve el 
cargo de Abogado Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Badajoz, donde continuará 
prestando sus servicios.

Lo que participo a V. I. para su cono* 
cimiento ys efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos afros. *
Madrid, 9 de marzo de 1949.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia*

ORDEN de 12 de marzo de 1949 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria a doña Tomasa Navarro Moreno, 
Oficial de Administración Civil de pri
mera clase de la Escala Técnico-admi
nistrativa del Cuerpo Administrativo de 
los Tribunales.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña Tomasa Navarro Moreno, Ofi
cial de Administración dé primera clase 
de la Escala Técnico-administrativa del 
Cuerpo Administrativo de los Tribunales, 
con destino en la Secretaria de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de Valencia,

Este Ministerio, de conformidad con los 
artículos 50 y 51 del Reglamento Orgá
nico de 12 de noviembre de 1948, acuerda 
concederle la excedencia por iáempo no 
inferior a un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 12 de marzo de 1949.-^Ppr de
legación, L de Arcenegui

lima Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de marzo de 1949 por la 
que se designa, con carácter provisio
nal, Juez municipal de Melilla a don 
José María Treviño Muñoz, Juez co
marcal de Colomera.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en las Ordenes ministeriales dé 16 
de enero de 1947 y 25 de marzo del míe* 

, mo afid,
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E s te  M inisterio ha acordado designar 
p ira  el ejercicio, con carácter provisio
nal, del cargo de Juez en el Juzgado Mu
nicipal de Melilla a don José María Trí> 
viño Muñcz, Juez comarcal de tercera 
categoría con destino en Colomera.

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y demás efectos;

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1949,—Por de

legación, 1. de Arcpnegui.

lim o Sr Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 16 de marzo de 1949 por la 
que se declara en situación de exceden
cia a don José de la Cruz V illar, Auxiliar 

del Juzgado Comarcal de Villaher
mosa (Ciudad R ea l).

limó. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el articulo 4.° del Decreto 
de 6 de abril de 1043,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don José de la Cruz Villar. Auxiliar 
del Juzgado Comarcal de Villahermosa 
(Ciudad Real», en situación de exceden 
cia en tanto permanezca en servicio ac
tivo en rl Ejército, con la reserva de 
derechos que en dicho precepto se señala 

Lo digo a *V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
.Madrid, 16 dp marzo de 1943.-—Por de

legación, I. de Arcenegui. ^

Xlmo*. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

M.° DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 16 de marzo de 1949 por la 

que se impone el recargo de los cam
bios especiales a las mercancías importadas  

sin divisa ni compensación.

Éxcmo. Sr.: Establecido por Decreto 
de 3 de diciembre de, 1948 el sistema de 
cambios especiales para determinados ar
tículos de importación, prreede hacer 
extensivo el mismo a las mercancías im
portadas sin divisas ni compensación a 
fin de no óeneficiarlas con un trato más 
favorable que las importadas con suje
ción a aquel régimen, al estar exentas 
del recargo que suponga el cambio espe
cial en cada caso.

En virtud de lo expiíesto, ^
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
Artículo 1° En lo sucesivo, las mer

cancías cuya importación se verifique sin 
divisas ni compensación sufrirán a su 
entrada en, España un recargo en pese
tas sobre el valor consignado en las res
pectivas licencias, equivalente al que la 
mercancia experimente por virtud de la 
aplicación del cambio especial que co
rresponda.,

Art. 2 ° Las licencias. de importación 
stn divisas ni compensación consignarán 
el tipo de gravamen que en cada caso deba 
satisfacerse por el titular Estas licencias 
np tendrán validez hasta que sean rati 
ficadas por la Dirección General de Co
mercio y Política Arancelaria mediante 
el oportuno aviso a la Aduana correspon
diente. Nó será cursada la ratificación 
hasta que el importador Justifique la ce
sión ál Instituto Español de Moneda Ex
tranjera del recargo señalado, para su in
greso en el Fondo de Retomo por Cargas 
Interiores del Estado,

Art. 3.º El recargo a que se refieren 
los anteriores artículos aé 1.. pret..-»nu- Or
den comenzará a imponerse sobre las li
cencias de importación concedidas desde 
el día de su inserción en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. E. para su cum
plimiento.

Madrid, 16 de marzo de 1949.

SUANZES

Excmo. Sr. Subsecretario de Economía 
Exterior y Comercio.

M.° DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 28 de febrero de 1949 sobre 

convalidación de asignaturas para in
greso en la Escuela Especial de Inge
nieros Navales.

lim o Sr.: A propuesta de la Escuela 
Especial de Ingenieros Navales.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los aspirantes a ingreso en el 
citado Centro que tengan aprcóado en la 
acíualidad ei primer grupo del Plan de 
1933 y hayan sido reprobados en la con
vocatoria especial de octubre de 1943 pue
den convalidar los estudios efectuados 
para pasar al Plan de 1946 vigente, por 
m^dio de las convocatorias ordinarias su
cesivas, a^cuyo efecto habran de matri
cularse erí los grupos completos, si bien 
se exain.narán únicamente de «Cálculo 
infinitesimal e integral», del primer grupo 
de Matemáticas, y de Inglés (traducción 
directa e inversa). Dibujo de figura y Di
bujo de copia del natural, del grupo com
plementario.

Aprobadas estas asignaturas se tes con
siderara aprcbados\ en los grupos respec
tivos, debiendo aprobar el segundo gruoo 
de Matemáticas, Plan 1943, para matncu 
larse como alumnos de dicha Escuela.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1949.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 11 de marzo de 1949 por la 

que se descalifica la casa barata y su 
 terreno parcela 7, manzana 1 .ª, del pro

yecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas del M ontepío de Directores 
y  Pianistas, señalada hoy con el 
número 9 de la calle del Maestro Bre
tón (Colonia A lbéniz), de Cham artí n 
de la Rosa (M adrid ).

limo. Sr.: Vista la Instancia de don 
Luis de María Vázquez Campúa, solici
tando desóalificacipn de su casa oarata, 
construida en la parcela 7, manzana pri
mera, del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas del Moñtepio 
de Directores. y Pianistas, señalada hoy 
con el niqnero 9 dé la .calle del Maestro 
Bretón, de la Colonia Albéniz, de Cha- 
martín de la Rosa (Madrid 

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 17 de diciembre, de 1928, con arre
glo al Real Decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924, habiendo recibido del Estado los 
beneficios de préstamo y prima; 

Resultando que la indicada casa, cuya

descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a ñwcr del Estado para res
ponder del préstamo y prima que como 
beneficiario recibió dei mismo;

Considerando que, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo segundo del De
creto de 31 de marzo de 194.4, don Luis 
de Mana Vázquez Campúa. como benefi
ciario de la referida casa, ha ingresado 
en la Caja del Instituto Nacional de la 
Vivienda, con fecha 9 del corriente mes 
y año, la cantidad que le restaba por sa- 
íisfacer d°l pró-tamo, más la indemniza
ción correspondiente, más la devolución 
de la prima a la construcción;- 

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, ai des
liga r ’ a su propietario de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconocidos 
a los- dueños de las fincas colindantes.

Visto el Decreto citado y demás disposi
ciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Descalificar ía casa barata y 

su terreno parcela 7.\ manzana I a. del 
nroveeto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas dñ Monteoío de D irecto
res y Pianistas, señalada hoy con el nú- 
m°ro 9 de la calle del Maestro Bretón 
(Colonia Albéniz), de Chamartín de la 
Rosa.

S°gundo. Que don Luís de María Váz
quez Cnmoúa conforme a lo determina
do en el Decreto va litado. d°brtró justi
ficar ante el Instituto Nacional de la, 
V ivienda inexcusablemente en e l . térmi- 
no de no/enta dias, que ñor el mismo se 
satisfacen Ds contríbueiones. Imoues-os 
v arb5trios de los nue la cá^a barata ve
nía disfrutando desde la fecha de su 
ce^trucción, y '

Tercero. Que el nrooietario dé la .fin
ca descalificada dQberá resoetar las nor
mas generales que determinan las con- 
d:cipnes mírvmas de estructura actual de 
las fincas que cnnsrííuven la barriada 

De orden ministerial lo d?go a V. I. po
ra so conocí miento v d^más °f°ctos 

Mnd~:d. i !  de m a r z o  de 1949.—  
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. D ;r°cfor neml del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
MINISTERIO DE INDUSTRIA  

Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad 

industrial que se cita.

Qumplidos los' trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por la em
presa «Esteban Mirasol y Ranqirez. S L.», 
solicitando el tendido de un ramal, línea 
trifásica, a 30.000 ‘ voltios, de 820 metros 
y 100 KVA., entre la linea general La 
Marmota a Contreras hasta la Subesta
ción en Madrigueras,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto:

Autorizar a la empresa «Esteban Mira
sol y . Ramírez, ,S. L.», de Albacete. ,para 
el tendido de un ramal de linea trifásica, 
a 30.000 voltios, de, 620 metros dp longiiud 
y 100 KVA. de capacidad de transporte, 
que tendrá su origen en la linea general 
que une las Centrales «La  Marmota» y 
«C on taras» y terminará en la nueva Sub
estación de transformación, con transfor
mador de 100 KVA. y 30 000/230-133 vol
tios. que se instalará en la zona norte de 
la localidad de Madrigueras. La construc
ción y montaje, tanto de la línea como 
de la Subestación, se sujetarán a las ha- 
racterístlcas señaladas en el proyecto al
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efecto remitido a  esta Dirección General
E£ta autoriza i? ión se otorga1 de acuer- 

do cor* las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, y 
con las especiales siguientes:

1 / El plazo de puesta en marcha será 
üe seis meses, contados a .partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de Al
bacete comprobará si en ei detalle del pro
yecto 'presentado se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de electrici
dad; efectuando, una vez instalado el ra
mal de linea trifásica, las comprobacio
nes necesarias, por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas, y con relación 
& la seguridad pública, en la forma se
ñalada en las7 disposiciones vigentes.

3.a La Administración se reserva el de
recho de dejar sin efecto la presente au
torización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre ei incumplimien
to de cualquiera de las condiciones im
puestas. o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conte
nida en los datos que deben figurar en 
las instancias y documentos a que se re
fieren las normas segunda y quinta, am
bas inclusive, de la citada disposición 
ministerial

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 11 de febrero de 1949.—El Di- 

rectoi^ general. Alejandro Súárez.
) Sr, Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Albacete,

M.° DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
Autorizando a doña María Josefa Vidarte

 y Mediavilla para derivar el caudal 
de agua que se cita del río Tajo,  con 
destino a riego.
Visto el expediente incoado por doña 

María Josefa Vidarte y MediaviUa para 
aprovechar aguas del rio Tajo, con désr 
tino al riego de una paite de la finca de i 
su propiedad denominada Dehesa San
ta Cruz de Alarza, en término, de Perale
da de la Mata (Cáceres), ^

Este Ministerio ha resuelfccr^cceder a 
lo solicitado, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.a Se autoriza a doña María Josefa 
Vidarte y Mediavilla para derivar 500 li
tros por segundo del rio Tajo, en término

. municipal, de Peraleda de la Mata, con 
destino al riego de la finca de su propiedad 
denominada Dehesa de Santa Cruz de 
Alarza

2.a. Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto base de esta concesión, 
Suscrito en Madrid, en marzo de 1947, por 
el Ingeniero de Caminos don Fernando 
Suárez Sánchez y el Ingeniero Agrónomo 
don José Camacho Matilla. Los Servicios 
Hidráulicos del Tajo podrán autorizar 
pequeñas variaciones que no alteren lá 
esencia de la concesión y tiendan al per
feccionamiento dél proyecto.

3.a El volumen máximo que se podrá 
derivar será de 500 litros por segundo, 
que, en unión do los 100 litros por igual 
unidad de tiempo que fueron concedidos 
por1 Resolución gubernativa de 13 de agos
to de 1907, hacen un total de 600 litros 
por segundo, que se dedicarán al riego 
de la finca citada en una superficie de 
695.69 Ha. ’ *

4.a En el plazo de tres meses, contado 
a partir de la fecha en que se publique 
esta concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, deberá el peticionario pre
sentar un proyecto de módulo ajustado 
al caudal que se concede, el cual habrá 
de ser aprobado por los Servicios Hidráu
licos del Tajo» ¡

5.a Se otorga esta concesión a perpe-  
tuidad.

6.a Las obras comenzarán en un pía- ¡ 
zo de seis meses, a contar de la fecha 
de publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de esta concesión, y debe
rán quedar terminadas a los tres años,
a partir de la misma fecha.

I.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes a la industria na
cional, contratos y accidentes del trabajo 
y demás de carácter social.

8.a Se ajustarán las obras bajo la ins
pección y vigilancia de los Servicios Hi
dráulicos del Tajo y siendo de cuenta dei 
concesionario los gastos que por aquélla 
se originen, debiendo darse cuenta a ésta 
Entidad del principio de los trabajos.

9.fí Queda -sujeta-esta concesión al pa
go del canon que el día de mañana pu
diera establecerse por los Servicios Hi
dráulicos del Tajo con motivo de las 
obras de regulación de la corriente del 
río realizadas por el Estado.

10. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación 
de las especies.

II. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

12. Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la Autoridad compe
tente. *

13. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para toda • 
clase de obras públicas, en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

14. Se otorga esta concesión ’ dejando 
a salvo ei derecho de propiedad, sin 'per
juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres existentes.

15. La ejecución de las obras, primero, 
y su conservación y aprdvechamiento, 
después, quedarán bajo la insoección y 
vigilancia de los Servicios , Hidráulicos 
del Tajo, obligándose el concesionario a 
permitir en todo momento la entrada en 
la finca e instalaciones a qué se refiere 
esta concesión a los funcionarios de aqué
lla con objeto de comprobar cuanto se 
estipula en estas condiciones.

16. El riego quedará establecido por 
completo en el térmfno de dos años,- a 
contar desde la fecha de aprobación del 
arta de reconocimiento final de las obras; 
” si en este plazo no se hubiese llegado 
a implantarlo totalmente; salvo caso de 
fuerza mayor, debidamente justificado, se

■ entenderá reducido, desde luego, en la 
cantidad que no resulte aprovechada, 
procediéndose a modificar el módulo, en 
consonancia con esta redución, a costa 
del concesionario.

17. Esta concesión queda condiciona
da, en lo referente al caudal de agua, a 
la modulación del río resultante del ré
gimen que se establezca para el canal de 
La Ventosilla, cuya toma está aguas arri
ba .de la solicitada. El concesionario rio 
tendrá derecho a indemnización de nin
guna clase, por ningún concepto, cuando 
por los Servicios Hidráulicos del Tajo se 
ejecuten obras o se establezca un régi
men de caudales, bien con las aguas re
guladas o con las captadas, que permita*, 
en uno u otro caso, utilizar por el con
cesionario los caudales que le puedan su- 
minstrar dichos Servicios, si entre los te
rrenos de nuevo riego con esos caudales 
se hallan comprendidos los de este apro
vechamiento,, a lo cual quedará obligado 
el concesionario con todas las obligaciones 
que se prescriban y sean a ello inherentes.

18. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en

casos previstos en las disposiciones vigen- 
tes declarándose aquélla según los trámi- 

; tes señalados en ia Ley y ¿veglamexito d® 
Obras Públicas.

Y habiendo aceptado ia peticionaria las 
preinsertas condiciones y remitido póliza, 
de 159 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, mós el recargo regla
mentario, que queda unida ai expedien
te, de orden del Excmo. Sr. Ministro lo 

¡ comunico a V. S. para su conocimiento,
1 el de la interesada y demás efectos, con 

publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1949.—El DL 

rector general,, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de los Servicio» 

Hidráulicos del Tajo.

MINISTERIO DE TRABAJO
Servicio de Mutualidades y Mon

tepíos Laborales
Modificando los Estatutos del Montepío 

Nacional de Previsión Social de los 
Trabajadores en las Industrias Lácteas, 
Chocolates y similares, aprobados por 
Orden de 12 de Enero de 1948.

. La promulgación del Decreto de 29 de 
septiembre d? 1948 y Ordenes del Minis
terio de Trabajo de 27 de marzo, 7 • de 
julio, 24 de julio y 19 de noviembre del 
mismo año, que regulan con carácter ge- 

i neral diversos, e importantes aspectos del 
mutualismo laboral, así como las Ordenes 
de fechas 19 de febrero, 7 de junio y 23 
de julio de 1948, por las que se incorporan 

‘ al «Montepío Nacional de Industrias Lác
teas, Chocolates y Similares» las Emore- 
sas y productores afectados por diversas 
Reglamentaciones de Trabajo, hace acon
sejable dictar las necesarias normas de 
adaptación de los Estatutos de dicho 
Montepío, a la Legislación vigente.

En su virtud.
Esta Jefatura, en uso de las atribucio

nes que le están conferidas por el De
creto de 29 de septiembre dé Í949, ha te
nido a bien resolver lo siguiente:

P r im e r o . —Los Estatutos del Montepío 
Nacional de Previsión Social de los Tra
bajadores en las Industrias Lácteas, Cho
colates y Similares, aprobados por Orden 
de 12 de enero de 1948, quedan modificados 
en la forma que se detalla a continua® 
ción: i

Artículo l.c Quedará modificado y am
pliado en la forma que a continuación se 
establece:

«Se agregaran después de «Lácteas» las 
palabras «Chocolates y Similares».

Se incluirá un nuevo párrafo que pasa
rá a ser el segundo, cuyo texto dirá a si 2 

«Quedarán encuadrados dentro de esta 
Entidad todas las Empresas y producto*- 
res afectados por las siguientes Regla~ 
mentaciones de Trabajo: 

a> La de Industrias Lácteas aprobada 
por Orden ministerial de 6 de octubre 
de 1947,

b> La de Chocolates, Bombones y Ca
ramelos, aprobada por Orden ministerial 
de 28 de octubre de 1947.

c) La de Torrefactores de Cafés y Su
cedáneos. aprobada por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1948.

d) La de Turrón, Mazapán y Obrado» 
res de Confitería. Pastelería y Masas Fri

cas, aprobada por Orden ministerial de 
21 de mayo de 1948.»

Art, 2.° Después de «Lácteas» se aña
dirá «Chocolates y Similares».

Art. 7.° Queda sustituido por el si
guiente: '

«Tendrán el carácter de socios protec
tores todas las Empresas afectadas oor 
las Reglamentaciohes Nacionales de Tra
bajo citadas en el artículo primero de esto» Estatuto^
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. Art 8.º Quedara redactado en la si
guiente lorma:

«Serán obligaciones de los socios pro- 
tectores obligatorios;

1.° Su afiliación al Montepío a través 
de la Delegación Provincial, asi como la 
del personal que trabaje a su servició.

2.° Abonar mensualmente las cuotas 
. patronal y obrera en la cuantía y forma
que se determina en los presentes Esta
tutos, incrementada con el 10 por 100
cuando no haya ingresado en el plazo es»
tablecido las cuotas correspondientes.

3.° Remitir a la Mutualidad a través 
de la Delegación Provincial, un padrón

||t Inicial conforme al modelo que se establez-
k ca de todo su personal,

4.° Remitir mensualmente al Montepío 
a través de la Delegación Provincial, re
lación de las altas, bajas y variaciones

, causadas en el mes anterior, y anualmen
te, los censos de sus productores.

5.° Proceder al abono por cuenta del 
Montepío de las cantidades que éste or
dene hacer efectivas para pago de presta
ciones a los beneficiarios que residan en 
la localidad donde la Empresa tenga cen
tro de Trabajo, si es distinta a la del do
micilio de la Entidad.

6.° Presentar oportunamente y tener 
• en sitio visible a disposición de sus tra

bajadores, la liquidación del pago de 
cuotas.

7.° Diligenciar la declaración individual 
del trabajador para la obtención del titu
lo de asociado y tramitar éste, expedir o 
adverar los documentos que sus trabaja
dores necesiten para el reconocimiento de 
sus derechos.

8.o Cumplir todas las obligaciones que 
se deriven de los presentes Estatutos y 
demás disposiciones aplicables, asi como 
los acuerdos que adopten los' órganos de 
gobierno de la Entidad.»

Art. 8.° bis. Se añadirá uno núevo con 
la siguiente redacción:

«No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, párrafo segundo, la Junta recto
ra podrá autorizar el pago trimestral de 
las cuotas a aquellas Empresas que lo so
liciten y reúnan las siguientes condicio
nes:

a) Tener un número fijo de producto
res, superior a 50.

b) Que no hayan sido, objeto de san
ción por morosas.»

Art* 9.° Quedará redactado en la si
guiente forma:

«Todos los socios protectores obligato
rios tendrán derecho a formar parte de 
la Asamblea General, Junta Rectora y  de 
las Comisiones Provinciales Permanentes 
cuando fueren elegidos para ello, en la 
proporción que se establece».

Art. 13. Tendrá la siguiente redac
ción :

«Serán socios beneficiarios obligatorios 
todos los productores afectados por las Re
glamentaciones de Trabajo señaladas en 

, el artículo primero de los presentes Esta
tutos.»

«No perderán esta condición, aunque 
desempeñen eventualmente cualquiera de 
los cargos excluidos de las citadas Regla
mentaciones de Trabajó por el artículo 
séptimo de la Ley áe Contrato de Traba
jo, siempre que la eventualidad no exceda 
de un año.»

Art 15. Quedará redactado en la si
guiente forma: ‘

«Los socios beneficiarios tendrán igual
mente derecho:

1.° A conocer la efectiivdad del pago 
por parte de la Empresa de las cuotas co
rrespondientes, así como las que corres
ponde abonar por cuenta de los produc
tores.

l.° A conocer la efectividad del pago 
te del Móntenlo de la antigüedad adqui
rida en el ejercicio de la profesión por 
cuenta ajena y la dft cotizante^ como socio 
mutualista con arreglo a las normas que 
establezca el Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

3 o Recurrir ante el Servicio de Mu 
tualid&des y Montepíos Laborales» Contra

los acuerdos de los órganos de gobierno 
de lá Entidad en materia de reconoci
miento de derechos, conforme se determi
na en Jos presentes Estatutos.»

Art. 16. Serán obligac;ones de ios so
cios beneficiarios obligatorios:

1.° Extender y entregar a la Empresa 
la declaración de afiliación individual, 
consignando en ella los datos personales, 
familiares o profesionales necesarios para 
la obtención del titulo de mutualista, por 
el que le serán reconocidos los derechos 
que estos Estatutos conceden.

2.° Dar cuenta a la Delegación Pro
vincial, por medio de su Empresa, de las 
variaciones de orden personal familiar y 
profesional que pueda modificar la decla
ración inicial a que se refiere el aparta
do anterior.

3.° Cumplimentar, para la obtención 
de cualquiera de los beneficios o subsidios 
concedidos por estos Estatutos, el necesa
rio documento de solicitud, al que unirá 
aquellos otros que para cada caso se exi
jan.

4.° Formular las decoraciones necesa
rias para facilitar el percibo de sus be
neficios, las cuales deberán responder 
exactamente a la situación real del bene
ficiario.

5.° Observar los plazos y formalidades 
establecidos en los presentes Estatutos 
para la presentación de las solicitudes de 
beneficios.

6.° Permitir que por parte de su Em
presa les sean descontadas de sus sala
rios Os cuotas a su cargo, que se estable
cen en los presentes Estatutos.

7.° Colaborar en el cumplimiento de 
los fines de* la Institución, facilitando a 
ésta cuantos datos les sean interesados 
y allanando, en la medida que esté a su 
alcance, las dificultades que los funciona
rios de aquélla puedan encontrar en el 
desempeño de sus funciones; si asi no lo 
hicieren, podrán incurrir en responsabi
lidad y ser objeto de sanción.

8.° Cumplir los preceptos de los Esta
tutos y los acuerdos y resoluciones de la 
Asamblea General, Junta Rectora y Co
misiones Permanentes Nacional y Pro
vinciales.»

Art. 17. Quedára redactado en la si
guiente forma:

«Los asociados que voluntaria q forzo
samente dejen de prestar servicio activo 
en el trabajo, causarán baja en el Mon
tepío; sin embargo, cuando se reintegren 
al trabajo en cualquiera de las Empresas 
encuadradas en la Entidad, al efectuarse 
su alta se les reconocerá la antigüedad 
profesional y de mutualista que con ante
rioridad a su baja hubiesen adquirido.» '

Art. 18. Se suprime este artículo y en 
su lugar quedará redactado el siguientes

«Podrán pertenecer a la Institución c r  
mo socios beneficiarios voluntarios aque
llas pefsonas que en las Empresas des
empeñen los cargos de Gerencia, Direc
ción o alto Gobierno; a que se refiere el 
artículo séptimo de la Ley de Contrato 
de Trabajo, siempra que aporten a su ex
clusivo cargos las cuotas patronal y obre
ra correspondientes, y con arreglo a las 
normas que se especifican a continuación:

a) Las personas a que hace referencia 
el párrafo anterior que deseen pertene
cer a la Entidad como socios beneficiarios 
voluntarios podrán solicitarlo de la mis
ma dentro de un plazo de sesenta días, a 
partir de aquel en que comiencen a des- 
emoeñar el cargo.

Expirado el plazo citado, la Junta Rec
tora rechazará toda afiliación.

b) El hecho de solicitar la afiliación 
alguna de las personas que en la Empre
sa desemnefien cargos de Gerencia, Direc
ción o alto Gobierno supone, además de 
la aceptación plena del régimen mutua
lista obligatorio, la imposibilidad de cau
sar baja voluntaria en la Institución una 
vez que baya sido aprobda su afiliación, y 
durante él tiempo que desarrolle su acti
vidad en sectores laborales comprendidos 
en estos Estatutos*

c) La liquidación de las cuotas a que 
hace referencia el párrafo primero del 

. presente articulo se efectuará por la Em
presa en los mismos documentos y plazos 
que realicen las liquidaciones correspon
dientes al resto del personal, pudiendo 
descontar sus importes a los interesados, 
siendo por tanto -subsidiariamente res- 
ponsables de aquellas liquidaciones y apor
taciones.
• d) El personal técnico o administrati
vo que, perteneciendo a cualquiera de las 
categorías profesionales que la Reglamen- 

. tación de Trabajo define, asuma eventual- 
mente funciones propias de los cargos a 
que anteriormente se hace referencia, o 
desempeñen los mismos, no le serán de 
aplicación los preceptos contenidos en esta 
Sección si el tiempo de la eventualidad 
no excede de un año.

e) Los acuerdos de admisión o dene
gación de esta clase de socios se adopta
rán por la Junta Rectora, previo infor
me de la Comisión Provincial Permanen
te, respectiva: aquéllos deberán figurar 
en las actas con los antecedentes necesa
rios, a fin de que el Servicio de Mutuali
dades y Montepíos Laborales pueda tu
telar los intereses de la Entidad y dé los 
solicitantes.»

Art. 21. Quedará redactado en la si
guiente forma:

«Los órganos de gobierno del Monte
pío Nacional de Previsión Social de los 
Trabajadores en las Industrias Lácteas, 
Chocolates y Similares, son; 

a> La Asamblea general *
b) La Junta Rectora.
c) La Comisión Permanente Nacional.
d) Las Comisiones Provinciales Per

manentes.
Los Organos ejecutores del Montepío 

son:
a) El Director del Montepío.
b) El Delegado Provincial.»
Art. 22. Quedará redactado de la si

guiente forma:
«La Asamblea general estará integrada 

por los ¿siguientes miembros: .
a) Vocales natos:
Un representante del Ministerio de Tra

bajo, designado a propuesta de lá Jefatu
ra del Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales.

Un representante del Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales.

Los Jefes de las Secciones Económica y 
Social del Sindicato Nacional de la Alf* 
mentafcióijA x

Un replantante de la Jefatura Nacio
nal de la Obra Sindical «Previsión Social». 

El Director del Montepío.
b) «Vocales electivos:
8 Empresarios.
3 i ej i eos utulados o no titulados
7 Empleados.

14 Obreros.
3 Subalternos.»

Art. 22 bis. Se añadirá uno nuevo cpri
la siguiente redacción: -

«Los Vocales de la primera Asamblea 
constituida ostentarán su mandato hasta 
la tercera Sesión reglamentaria dé uquéúá* 

En la referida tercera sesión se oro-, 
oederá al sorteo, por grupos y categorías 
profesionales, para la sustitución dej 5Q 
por 100 de sus componentes. Los restan
tes Vocales continuarán en sus cargos 
hasta la segunda reunión plenaría de la 
Asamblea, a partir de la primera reno- 
vación.

En la misma forma se efectuarán la$ 
posteriores renovaciones cada dos ejer
cicios.»

Art. 23. Se. añadirá un nuevo párra
fo redactado ásí: ^

«Pertenecer a la Organización Sindical 
y tener el carácter de Vocales electivos de 
cualquiera de las Comisiones Provincia» 
les Permanentes de la Entidad.»

Art 24. Quedará redactado en la for* 
ma siguiente:

«Constituida la Asamblea Gener&l, ele
girá en su primera reunión a las personas 
que deben desempeñar los cargos do Pro»
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sidente y vicepresidente, entre los que ten
gan el carácter de Vocales electivos de la 
misipa.»

Art. 25. Se añadirá el siguiente apar
tado:

«A las convocatorias deberán acompa
ñarse el orden del día de la sesión corres
pondiente.»

Art. 3t. Quedará redactado en la si
guiente forma:

«Las votaciones serán nominales cuan
do así lo soliciten la tercera parte de los 
miembros asistentes.»

Art. 33. Se suprime la última frase 
que dice: «y en la segunda será suficien
te con que asistan sólo diez miembros», y 
será sustituida por la siguiente: «siendo 
suficiente en la segunda sesión la asisten
cia de la tercera parte de sus miembros.»

Art 36. Quedará redactado en la for
ma siguiente:

«La Asamblea General, en su primera 
reunión, elegirá su Junta Rectora confor
me a lo establecido en el artículo 39 de 
los presentes Estatutos, así como los car
gos de Presidente y Vicepresidente, que 
lo serán a su vez de la Junta Rectora. 
Uno de ambos cargos podrá recaer en per
sona que nov forme parte de Ik Asamblea 
General, siempre que posea reconocidos 
méritos profesionales y sociales.

El Servicio de Mutualidades y Monte
píos podrá oponer su veto a los nombra
mientos efectuados, previas laa informa
ciones que considere precisas, para for
mar su resolución.

El Secretario tíel Montepío actuará de 
Secretario de Actas de la Asamblea y de 
los órganos derivados de ésta, sin dere
cho a voz ni voto.»

Art. 37. Quedará redactado en la si
guiente forma:

«Será competencia de la Asamblea Ge
neral:

1.° Examinar y aprobar, sí procede, la 
Memoria, presupuestos, cuentas, inventa-

I rios y balances anuales del Montepío, que 
le someta la Junta Rectora.

2.° Elegir los miembros que han de 
constituir la Junta Rectora con arreglo 
a lo dispuesto en los presentes Estatutos.

3.° Resolver sobre las propuestas que 
le someta la Junta Rectora y las Comi
siones Provinciales Permanentes, por me
diación de aquélla.
’ 4.° Estudiar, bien a propuesta de la Jun

ta Rectora o por iniciativa propia, la con
cesión de otros beneficios que mejoren 
los establecidos en los presentes Estatu
tos, elevando la propuesta al Servicio de 
Mutualidades y Montepíos _ Laboral es.

5.° Acordar la reforma de estos Esta
tutos, cuando lo estime oportuno, eleván
dola al Servicio de Mutualidades y Mcm-

< tepíos para su estudio y tramitación.
6.° Conocer la actuación de la Junta 

Rectora y de sus miembros en relación 
con el ejercicio de las funciones propias 
de sus cargos.

7.° Determinar el orden de preferen
cia en la concesión de las prestaciones 
extrarreglamentarias y donativos a otor
gar por la Junta Rectora y Comisiones 
Provinciales Permanentes.

Intervenir en la forma que corres
ponda én todos aquellos asuntos del Mon
tepío cuya competencia no esté reser
vada a otros organismos del mismo.»

Art 38. Quedará redactado en la si
guiente forma:

«La Junta Rectora estará constituida 
por los siguientes miembros:

a) Los Vocales natos de la Asamblea 
General?

b) Vocales electivos:
2 empresarios. *, .
1 Técnico.
2 empleados o administrativos.
5 obreros.
1 subalterno.. -
Los miembros electivos de la Junta 

Rectoras serán elegidos por la Asamblea 
General en la primera reunión que ésta 
celebre.

Los Vocales de la primera Junta Recto
ra constituida ostentarán durante dos

años su mandato. Para la reelección de f 
estos Vocales se seguirá el mismo siste
ma que para los de la Asamblea Gene
ral.»

Art. 41 Quedará redactado en la fci- 
•i::ente forma:

«Será competencia de la Junta Rec- ‘ 
tora:

Cumplir y hacer cumplir los pre
ceptos contenidos en los presentes Esta
tutos y los de carácter general que sean 
aplicables al Montepío.

2.° Interpretar los presentes Estatutos, > 
así como prevenir sobre aquellas omisio
nes que en su aplicación se observen.

3.° Proponer a la Asamblea General 
la modificación de estos Estatutos, así 
como la creación de nuevos beneficios 
cuando las posibilidades económicas del 
Montepío lo permitan, para lo cual con
sultarán previamente al Contador, que 
informará mediante escrito, que se uni
rá a la propuesta.

4.» Conocer y resolver, previo informe 
de la Dirección, los expedientes de ju
bilación y viudedad que le ’ fueren some
tidos por la Comisión Permanente Na
cional en aquellos casos en que fuere 
procedente la denegación u ofrezca du
da la resolución de los mismos.

5.a Dictar las normas a que habrán 
de sujetarse las Comisiones Provinciales 
Permanentes para la concesión de pres
taciones extrarreglamentarias y donati
vos. para la más justa y acertada dis
tribución del fondo destinado a aquel fin.

6.° Resolver, dando cuenta a la Supe
rioridad, de los expedientes relativos a 
la admisión como socios beneficiarios de 
las personas que realizan en las Em
presas funciones de alta Dirección, Go
bierno o Consejo, ©revio informe de la 
Comisión Provincial Permanente.

7.° Conocer y aprobar, en su caso, las 
solicitudes de Empresas para la liquida
ción trimestral de sus cuotas, siempre

ue concurran las circunstancias prevení
as en el artículo 8.° bis.
8.° Conocer y aprobar, en su caso; las 

solicitudes formuladas , por las Empresas 
relativas al ingreso conjunto del impor
te total de cuotas correspondientes a 
centros de trabajo establecidos* en distin
tas provincias..

9.° Nombrar el Vocal representante 
del Montepío en las Entidades de Previ
sión Social que pudieran constituirse por 
Empresas. *

10. Estudiar y someter a la aproba
ción de la Asamblea General los presu
puestos anuales de ingresos y gastos.

11. Someter a la Asamblea General la 
Memoria anual, cuentas corrientes, in
ventarios y balances del Montepío.

12. Aprobar la distribución de fondos.
13. Acordar las inversiones.
14. Imponer las sanciones procedentes 

con arreglo a lo establecido en el título 
correspondiente de estos Estatutos.

15. Informar los recursos contra acuer
dos ^denegatorios de las Comisiones P ro 
vincíales Permanentes.

16. Resolver e informar a la Superio
ridad, según los casos, en los desacuer
dos entre las Comisiones Provinciales 
Permanentes y los Delegado^ provincia* 
les.

17. Proveer las vacantes que se pro
duzcan con anterioridad a la extinción 
del mandato de sus miembros o los de 
la Asamblea General.»

Art. 43. Se añadirá un segundo pá
rrafo, redactado en la siguiente forma:

«Aquellas miembros de los Organos de 
Gobierno Nacionales que, por razón de 
sus trabajos, no residen, en la localidad 
dónde tiene su domicilio el Montepío po
drán percibir dietas por desplazamien
tos, las cuales serán fijadas por la Jun
ta Rectora, atendiendo a la distancia y 
demás circunstancias estimables, a jui
cio de la misma.

Art. 46. La frase de: «y en la segun
da será suficiente con que asistan sólo 
tres miembros» será sustituida por la si
guiente: «y en la segunda será suficien

te la asistencia de la tercera parte da 
sus miembros».

Se añadirá el siguiente párrafo*
• «Los acuerdos de la Junta Rectora se 

harán constar en el Libro de Actas co
rrespondiente, diligenciado por el Ser
vicio de Mutualidades y Montepíos La
borales, autorizándose con las firmas del 
Presidente y Secretario.»

Art 48. El primer párrafo de este ar
tículo quedará redactado en la forma si
guiente:

«En eí Presidente de la Asamblea Ge
neral y Junta Rectora concurren la al
ta representación y orientación de la En
tidad, de la que es primera jerarquía y 
máxima figura representativa de los aso
ciados.»

El apartado 5.° de este artículo queda- 
rá redactado en la forma siguiente:

«5." Designar, de acuerdo con la Jun
ta Rectora, las personas que deban cu-, 
brir las vacantes que se produzcan con 
anterioridad a la fecha de terminación 
del mandato de los Vocales de la Asam
blea o de la Junta Rectora.»

Art. 50. Quedará redactado en la si
guiente forma:

«Serán funciones del Secretario de Ac
tas de la Asamblea General, de la Jun
ta Rectora y de la Comisión Permanen
te Nacional o de quien reglamentaria
mente le sustituya:

1.a Actuar como tal en las sesiones 
que celebre la Asamblea General, la Jun
ta Rectora y la Comisión Permanente 
Nacional, redactando las actas, que ha
brán de ser autorizadas con el visto bue  ̂
no del Presidente, así como llevar los co
rrespondientes libros de las mismas.

2.a Asistir al' Presidente en la redac
ción tíel orden del día de las sesiones 
y cursar las convocatorias para ellas.

3.a Autorizar con el visto bueno del 
"'e*?Te las certificaciones que no sean

de la especial competencia de otro car
go del Montepío.

La Sección tercera llevará la siguiente 
denominación: «De la * Comisión Perma
nente Nacional».

Art 51. Quedará redactado en la si
guiente forma:

«La Comisión Permanente Nacional es 
el órgano que, en nombre de la Junta 
Rectora, tiene por misión el gobierno 
constante del Montepío.

Corresponderán a la Comisión Perma
nente Nacional las siguientes funciones:.

1.a Eli estudio y resolución de jos ex
pedientes de concesión de las prestacio
nes de jubilación y viudedad. ,

2.a Elevar a la resolución de la Jun
ta Rectora, debidamente informados, los 
expedientes a que se refiere el apartado 
anterior, cuando sea procedente su de
negación u ofrezcan duda.

4.a Informar a la Junta Rectora sobre 
aquellos acuerdos que, adoptados por las 
Comisiones Provinciales Perm anentes, 
hubieren sido suspendidos por el Dele
gado provincial.

4.a Conocer los estados de cuentas] ba
lances mensuales, situación, etc., del Mon
tepío.

5.a Coonerar con la Junta Rectora en 
la ejecución de los acuerdos de la Asam
blea GeneraL «

6.a Velar por el exacto cumplimiento 
de los presentes Estatutos.

7.a Ejercitar todas aquellas funciones 
que. siendo de la competencia de la Jun
ta Rectora, le sean delegadas.

8.a El desnacho de toda clase de asun- 
tas de trámite.»

Art. 52. Quedará redactado en la for
ma siguiente:

«Constituirán la Comisión Permanente 
Nacional los siguientes miembros:

a) Los Vocales natos de la Asamblea 
General.

b> Todos los miembros de la Comisión 
Provincial Permanente de Madrid.»

Art. 53. Quedará redactado de esta 
forma:

«Actuará de Presidente de la Comisión 
Permanente Nacional el que lo sea de 1*
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Junta Rectora, siempre que forme parte 
de aquélla; en otro caso, el que lo sea 
de la Comisión Provincial de Madrid 
. Actuará do Secretario el del Montepío.»
Art. 54. Quedará redactado así;
«La Comisión Permanente Nacional se 

reunirá, por lo menos, una vez al mes; 
debiendo ser citados los Vocales con una 
antelación mínima de cuarenta' y ocho 
horas y por duplicado, a fin de que que
de constancia de haber sido recibida la 
Gitación, que deberá ir acompañada del 
orden del día,
‘ Además de esta reunión preceptiva, se 

reunirá, siempre que sea convocada por 
el Presidente, bien por iniciativa de éste, 
por haberlo solicitado la tercera parte 
de los miembros o por proponerlo el Di
rector atendiendo a razones justificadas.»

A continuación del articulo 53 se aña
dirá uno nuevo con el número y redac
ción siguientes;

«Art 54 bis. Los acuerdos de la Co
misión Permanente Nacional se adopta
rán por mayoría de votos entro los que 
se hallen presentes, siendo indispensable, 
para que tengan validez, la asistencia 
de la mitad más fino de sus componen
tes en primera convocatoria; en segun
da será suficiente que asista la tercera 
parte de sus miembros,

Las conclusiones y acuerdos deberán 
constar en ei Libro de Actas de la Jun
ta Rectora y autorizados con la firma 
del Presidente y Secretario.»

La Sección cuarta llevará la denomi
nación de Comisiones Provinciales Per-, 
iñanentes. . '

Art. 55. Quedará redactado en la si
guiente forma:
' «Se constituyen Comisiones Provincia

les Permanentes en las provincias que 
a continuación se expresan, clasificándo
las en los grupos que se señalan:

Grupo primero: Madrid, Barcelona, Ali
cante, Asturias y Santander.

Grupo segundo: La Coruña, Ponteve
dra, León, Vizcaya, Guipúzcoa, Zaragoza, 
Gerona, Palma de Mallorca, VaHadolití, 
Valencia y Sevilla.

Asimismo podrán constituirse Comisio
nes Permanentes en aquellas provincias 
én que el aumento de su censo de afi
liados ai Montepío así lo. aconseje.
' En las restantes provincias existirá la 

debida representación del Montepío en 
la Comisión Mixta que se cree a tenor 
ae dispuesto en la Legislación vigente.

Las Comisiones Provinciales Permanen
tes tendrán como domicilio írrenuncia- 
bie el de la Delegación Provincial de 
Mutualidades v Montepíos, y sus miem
bros, además de reunir los requisitos es
tablecidos en el artículo 23, deberán re-’ 
sidir en la localidad donde tenga su sede 
la respectiva Comisión.
1 Todas las Comisiones Provinciales Per
manentes estarán subordinadas a los Or
ganos de Gobierno Nacionales, confor
me se determina en los presentes Esta
tutos. Los cargos de Vocales tendrán la- 
Consideración de públicos, a los efectos 
previstos en el artículo 67 de la Ley de 
Contrato de Trabajo.»

Art. 56. Quedará redactado en la for
ma siguiente:

«Las Comisiones Provinciales Perma
nentes se reunirán siempre que lo deter
mine el Presidente, o mediante propues
ta a aquél del Delegado Provincial de los 
Servicios.

Como mínimo celebrará sesión cada 
quince días.

Las convocatorias .se harán con una 
antelación mínima de cuarepta y ocho 
horas y por duplicado, a fin de dejar un 
ejemplar en poder del convocado y de 
que el otro sirva para poder acreditar 
en cualquier circunstancia el momento 
en que fué recibido por su destinatario. 
Deberá constar en la convocatoria el 
día y hora fijados para la reunión, y se 
hará saber que. de ser necesario, la se
sión en segunda convocatoria, se cele
brará una hora después de la señalada 
para la primera.»

A continuación dei artículo 56 se aña
dirá uno nuevo, con la siguiente redac
ción y número;

«Art. 56 bis. Los acuerdos se adopta
rán por mayoría de votos, siendo necesa
rio para que tengan vaüuez que concu
rran en la primera convocatoria la mitad 
más uno de sus componentes con voto, 
y en segunda convocatoria, La tercera 
parte' de los mismos. Cuando la Comi
sión la formen cuatro Vocales electivos 
bastará la asistencia de dos.de estos Vo
cales para que sus acuerdos sean válidos.
. Los acuerdos de las Comisiones se ha
rán constar en un libro de Actas, que fir-’ 
marán el Presidente y el Secretario; es- 
toá acuerdos serán ejecutivos, sin- que sea 
preciso la aprobación del acta, en la se
sión posterior.

Inmediatamente después de cada se
sión, ei Acta se pasará al Delegado pro
vincial de los Servicios para el más pron
to cumplimiento de los acuerdos adop
tados.

El Delegado Provincial tendrá la facul-* 
tad de suspender aquellos que estime an- 
tirregiamcntarios.x>

Art 57. Quedará redactado en la si
guiente form a: , .

«Copia de las actas autorizadas por el 
Delegado Provincial de los Servicios, con 
la diligencia de suspensión que, en su 
caso, extendiese, se remitirá per éste en 
el plazo de cuarenta y ocho horas al 
Organo de Gobierno Superior inmediato.» 
to.»

Art.. 58. Quedará redactado en la si
guiente forma:

«Los Comisiones Provinciales Perma
nentes, como delegadas de sus órganos 
jerárquicos nacionales, tendrán las si
guientes misiones y facultades:

A) Informativas:
1.a Cuidar y mantener la relación di

recta con los asociados pata lograr el 
más cierto conocimiento de sus aspira
ciones y ¡necesidades y orientarles en 
cuanto redunde en beneficio de la Obra 
mutual

2.a Informar a los órganos superio* 
res de) Montepío de ios defectos que ob
serven o comprueoen en el desarrollo y 
acción social de la Entidad, así como 
de las medidas que las circunstancias 
aconsejen adoptar para remediarlas.

3.a Examinar e informar ias solici
tudes de. presta o'oncs'' consistentes en 
pensiones de jubilación y viudedad y 
subsidios de orfandad y enferme dad 
crónica, así cora asistencia sanitaria, 
elevándolas a la Comilón Permanente 
Nacional .para su resolución.

4.a Estudiar e inforihar los exaudien
tes de concesión de prestaciones extrarre- 
glamentarias y donativos cuya resolu
ción corresponde a los órganos supe
riores.

,5.a Fomentar el espíritu mutualista 
entre los asociados, mediante la gestión 
y actos convenientes cjue, divulguen las 
ventajas del sistema..

B) De representación:
1.a Actuar cjomo delegadas de la 

Junta Rectora, dentro de su jurisdic
ción, a todos los efectos que los presen
tes Estatutos determinan ostentando la 
representación de la Entidad y de sus 
órganos de gobierno.

2.a Representar a los órganos supe
riores en ios asunto#" de la exclusiva 
competencia de éstos, cuando, exista 
delegación.

C) De Vigilancia:
1.a Hacer cumplir los preceptos con

tenidos en los presentes Estatutos, las 
disposiciones dictadas, con carácter ge
neral, así como los acuerdos de la Jun
ta Rectora y Comisión Pérmanente Na
cional '

2.a Examinar* las liquidaciones de 
cuotas!

3.a Cuidar de la inmediata entrega a 
los asociados y beneficiarios de las pres
taciones acordadas y aprobadas.

D) Resolutivas:
la Conocer y resolver, dando cuenta 

a los órganos centrales, conforme de
terminan estos Estatutos, sobre subsidio 
por defunción.

2.- Conocer v resolver, dando cuenta, 
a los órganos ’ centrales, conforme de- , 
terminan estos Estatutos las prestado 
nes extrarregia¿neniarías y donativos que
sean de su competencia, .según las nor
mas dictadas por el Montepío Nacional.

Constituirse en patronato tutelar 
de los huérfanos .absolutos de l& res
pectiva profesión o rama laboral con re
sidencia en la provincia.

Art. 59. Su redacción actual será a*sí: 
«Las Comisiones Provinciales Perma

nentes estaran integradas por los siguien
tes: miembros: 

a) Vocales natos, con voz y sin voto: 
Un representáis e-de la Delegación Pro

vincial de Trabajo.
El Secretario de la Obra Sindical «Pre» 

visión Social».
' b) Vocales eleciivos:

Grupo primeros
3 empresarios. '
1 técnico, titulado o no.
2 empleados, 
fi obreros.
X subalterno.

Grupo segundo 
9 empresarios.
1 técnico, titulado o no.
2 empleados.
4 obreros.
1 subalterno.
Las Juntas Económicas y Sociales de 

los Sindicatos Provinciales elegirán las 
Comisiones Provinciales Permanentes en
tre ias personas que reúnan las condi
ciones que se determinan en estos Esta
tutos, y con arreglo 'al número y cate
gorías profesionales que se preceptúan 
en este articulo, A las Juntas Sociales 
corresponderá la elección de los Vocales 
representantes de los Trabajadores, y & 
las Económicas, los de las Empresas.

Las actas de elección, debidamente au
torizadas por1 el Delegado .provincial de 
Sindicatos, serán remitidas a las Delega
ciones Provinciales de Trabajo, las que 
con su informe las elevarán a la Jefatura 
del Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales.

Una vez autorizada por aquella Jefatura 
la constitución de una Comisión Perma- 
nenté Provincial,, será convocada por el 
Delegado Provincial de Trabajo, quien 
dará posesión a los Vocales, levantando 
el acta correspondiente, que remitirá al 
Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales.

En esta sesión los Vocales elegirán al 
Presidente y. Secretario de actas.

La duración del mandato de los Vo
cales electivos de las Comisiones Pro
vinciales Permanentes será de dos años; 
al finalizar su mandato serán sustituidos, 
si no fueren reelegidos, por el mismo 
procedimiento establecido  ̂ para su elec
ción.»

A continuación del articulo 59 se aña
dirá un nuevo artículo, con la siguiente 
numeración:

«Art. 59 bis. x Las Comisiones Provin
ciales Permanentes^ estarán representa
das en la Asamblea General en la siguien
te oroporción: ' '

Provincias de Madrid. Barcelona, Ali
cante. Asturias y Santander.

Cinco empresarios, uno por cada Co
misión. elegido por los del grupo pro
fesional. Caso de no existir acuerdo se 
designará por sorteo, siguiendo las ' nor
mas establecidas en este artículo para 
casos semejantes.

Dos representantes del grupo de téc
nicos. titulados o no, designados por 
sorteó. ■ .

Cinco representantes del grupo de em
pleados elegidos por el mismo procedi
miento que ios representantes empresa^ 
ríos, -
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Diez representantes del grupo obrero, 
dos <ie cada provincia, y elegidos de acuer
do con nl articulo anterior.

Dos subalternos; los Vocales de las Co
misiones Provinciales de Madrid y Bar
celona.

Provincias de La Coruña, Pontevedra, 
León, Vizcaya, Gerona, Guipúzcoa, Za
ragoza. Pahua de Mallorca, VaUadohd» 
Valencia y Sevilla.:

3 empresarios,
V té c n ic o , t itu la d o  o  n o 0
2 empleados.
4 obreros.
1 subalterno.
Estos Vocales serán elegidos en forma 

tai que todas y cada una de las provin
cias citadas tengan su representación en 
Ja Asamblea Gedfcral.

Para ios casos en que sea preciso desig
nar los representantes por el sistema de 
sorteo, el Servicio de Mutualidades y 
Montepíos verificará los nfismos a la vis
ta de las actas y nombramientos de los 
Vocales de las respectivas Comisiones 
Provinciales Permanentes.»

Art. 62. Los apartados 4.°, 5.° y 6.° 
quedarán redactados en la siguiente 
forma:

«4> Ejecutar los acuerdos que adopte 
la Junta Rectora y ia Comisión Perma
nente Nacional.

5.° Proponer las reuniones de los Or
ganos de gobierno nacionales cuando lo 
estime oportuno.

Proponer igualmente la plantilla 
del personal administrativo necesario, 
dentro de las consignaciones presupues
tarias y de las normas generales que se 
dicten por la Superioridad.»

A continuación del apartado 7.° se agre
garán los siguientes apartados:

«8.° Ordenar los pagos acordados y los 
consignados en presupuesto.

9.° Ostentar la Jefatura del Personal 
y de los Servicios Administrativos.

10. Cumplir y hacer cumplir, .respon
diendo ante sus Organos de gobierno y 
Servicio de Mutualidades y Montepíos La
borales, del fiel cumplimiento de los Es
tatutos, normas y procedimiento admi
nistrativo.

ll! Informar los expedientes y docu
mentos que se determinen y así io re
quiera.»

A continuación del articulo 65 se aña
dirá un nuevo, con la siguiente redacción:

«Art. 65 bis. El Delegado provincial 
ostentará, juntamente con el Presidente 
de la Comisión -Provincial Permanente o 
Mixta, la representación legal de 1¿ En
tidad ante las autoridades, Tribunales, 
Juzgados, Centros de Administración del 
Estado, particulares- y cualesquiera otros 
Organismos o personas, a efectos simila
res a como se establece para el Director 
del Montepío, dentro de las atribuciones 
de las Delegaciones Provinciales y las que 
estos Estatutos confieren a dichas Comi
siones.

Corresponde al Delegado provincial y 
son fundones del mismo:

1.» Realizar y ejecutar los acuerdos ad
ministrativos dé los Organos de gobierno 
nacionales y provincial, debiendo estar 
en contacto y deoendencia con el Servi
cio dé Mutualidades y Montepíos a todos 
los efectos de afiliación y régimen in--. 
tenor.

2.a Proponer al Presidente de la Co
misión Provincial, siempre que lo con
sidere preciso, la reunión de sus miem
bros.

3.a Asistir a las reuniones de la Co
misión Provincial, con derecho a voz, pe
ro sin voto, con el carácter de Asesor 
Técnico.

4.a Suspender, en su caso, por consi
derarlos antirreglamentarios,; los acuer
dos adoptados por la Comíéión Provin
cial. dando cuenta al Organo superior 
inmediato a los oportunos efectos.

5.a Coordinar la labor de los Depar
tamentos de la Delegación con los Ser
vicios del Montepío,

6.a Ordenar los pagos acordados. '
7.a Ostentar la Jefatura del Personal.
8.a Cumplir y hacer cuínplir .los Es

tatutos. Normas y Proceüim.ento Admi
nistrativo, respondiendo de su fiel aca
tamiento ante ios Organos de Gobierno 
del Montepío y Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales.

9.a Llevar al día el despacho de los 
asuntos e informar los expedientes y do
cumentos que se determinen o asi lo re
quieran.

10. Velar con el máximo interés por
que los trabajadores de su ámbito terri
torial sean informados de todo lo refe
rente a sus deberes y derechos cerca del 
Montepío, con amplio sentido de justi
cia social.

11. Organizar, con la Comisión Pro
vincial, ios actos de entrega de pensio
nes y subsidios y disponer los medios pa
ra una eficaz y sincera propaganda, que 
facilite el exacto conocimiento por los 
trabajadores de los fines y realizaciones 
del sistema mutuahsta.»

Art 82. A continuación de Industrias 
Lácteas se añadirá: «Chocolates y Simi
lares».

Art, 84. Se suprime el segundo pá
rrafo de este artículo.

Art. 85. La frase «de la vigente Re
glamentación de Trabajo o en las dis
posiciones aplicables» se sustituirá por 
la de: «en el apartado segundo del ar
tículo octavo de los presentes Estatu
tos».

A continuación se le añadirán a este 
artículo los párrafos siguientes:

«Cuando las Empresas no retuvieren las 
cuotas de sus trabajadores, o no las in
gresasen junto con sus aportaciones en 
los plazos reglamentarios, el importe de 
las cuotas atrasadas y de los recargos 
será exlg;blé exclusivamente a lá Empre
sa, sin que ésta pueda efectuar a los 
trabajadores descuento alguno.»

«El haber o salario que ha de servir 
de base para la liquidación de las cuo-. 
tas será el que para los seguros sociales 
obligatorios se determine en la legislación 
vívente.» • ,

Art 86. Quedará redactado en la si- 
gu tente forma: ■

.«Los gastos.dé reoresentación y admi
nistración de lá Sede Central del Mon
tepío no excederán del 5 por 108 de 
los ingresos que la. Institución obtenga 
por todos conceptos.

En el capítulo de presupuesto de gas
tos de Administración de esta Entidad 
se d e s t i n a r á  senaradamente el 0.50 
por 100 para satisfacer el canon de tu
tela v servicio oficial ‘legalmente esta
blecido.

Asimismo se destinará seoaradamente 
el tanto por ciento que al Montepío co
rresponda aportar, en pronorqión al mon-. 
tante de la cotización que en cada pro
vincia obtenga, para nutrir el presupues
to- que, aprobado y administrado por el 
Servicio de Mutualidades v Montepíos 
Laborales, se destinará al mantenimien
to de las Delegaciones Provinciales.»

Art. 87. Quedará redactado en la si
guiente forma:

«Las resecos técnicas del Montepío es
tarán constituidas en la cuantía y for  ̂
ma que el Servicio de Mutualidades y 
Montenfos Laborales determine e inverti
das ñor el sistema v orden de preferen
cia oue establezcan las disposiciones le
gales.»

Art. 88. Quedará redactado así:
«A la Junta Rectora corresponderá la 

confección v presentación a la Asamblea 
General del presupueste de gastos e in
gresos ñora cada eiercicio

A estos efectos en el me« de enero de 
cada año. la Dirección del M ^tepío ele
vará ál Servicio de v Mon*
t entes el censo técnico cerro do al 31 de 
diciembre anterter. v el hslsnce de sal- 

t-omwMn pi pv.* , el proyecto de gas
tos de Â rr>te'«jfr̂ C4ón.

A la vista de ios documentos anterio
res, el Servicio determinará, conforme a

las disposiciones en vigor y a lo que este 
Estatuto dispone, ias. reservas, fondos y 
amortizaciones a establecer. Recibidas las 
oportunas instrucciones, ia Junta Recto
ra confeccionará en el mes de febrero 
ei proyecto de presupuesto definitivo, que 
someterá a la Asamblea General, en 
unión del balance y Memoria del ejerci
cio anterior.»

«A los efectos anteriores, la Asamblea 
General deberá reunirse, si no existe cau
sa suficiente que lo impida, en el mes 
de marzo de cada año.»

Art. 89. Quedará redactado en la si-
guinte forma:

«Con los saldos de cada ejercicio se 
establecerán las siguientes reservas:

a) «Reservas para prestaciones conce
didas y obligaciones pendientes de pago», 
que serán iguales a las cantidades pen
dientes de liquidar al finalizar cada ejer
cicio.

b) «Reservas matemáticas», para ga
rantizar .las prestaciones a todos los ju- 
hilados o jubilables, viudas, huérfanos, 
invalidez o enfermos crónicos. Estas re
servas serán iguales al capital que ga
rantice técnicamente, al 3,50 por 100 de 
interés anual, el pago de las pensiones, 
asistencia sanitaria o muerte.

c) «Reservas de seguridad», para ga
rantizar en parte las prestaciones a ’ los 
productores en activo, y estarán consti
tuidas por la diferencia existente entre ia 
siniestralidad prevista y la real. El im
porte máximo de estas reservas será re- 
visable, siendo en principio él 100 por 100 
de los riesgos anuales previstos para to
das las prestaciones, excepto de Jubila
ción, que se cifra en los valores de co* 
bertura de las cinco edades mayores no 
jubilables.

d) «Fondo de estabilización», que ten* 
drá por finalidad regularizar las fluc
tuaciones de la Cotización en periodos 
de crisis económicas e incidentales, for
mado por los sobrantes de ias reservas 
de seguridad y el 0.50 por 100 de 1» 
cotización.

e> «Fondo de reaseguro», que se cons
tituirá con el 5 por 100 de la cotización, 
a fin de que la Caja de Coordinación y 
Compensación cubra los excesos y dife
rencias de riesgos que se determinan.

Las reservas comprendidas en los apar
tados b) y c> del presente artículo es
tarán constituidas; por valores mobilia- 

. rios que al efecto determine y apruebe 
el Ministerio de Trabájo. las cuales de
berán depositarse en ei Banco de Espa
ña y a disposición conjunta del Minis
terio y de la Institución, pudiendo des
tinarse. únicamente para el fin en que 
fueron calculadas y depositadas.

Todo acto de disposición que se rea
lice sobre los bienes inmuebles de pro
piedad de la Entidad deberá ser auto
rizado expresamente por el Ministerio de 
Trabajo. A este efecto, en la escritura 
pública que se otorgue para la adquisi
ción de dichos . inmuebles se hará cons
tar la necesidad del cumplimiento d& 
tal requisito; igualmente se hará cons
tar tal circunstancia en la inscripción 
del inmueble en el Registro de la Pro
piedad.»

A continuación del articulo 89 se aña
dirá uno nuevo con la siguiente redac
ción:

Art. 89 bis. Los excedentes libres—des
pués de aplicar a las reservas y'fondos 
que ien el artículo anterior se fijan las 
respectivas cantidades — se destinarán, 

, hasta un máximo equivalente al dos 
' por ciento de la cotización obtenida, a 
la concesión de prestaciones extra regla
mentarias y donativos, por los Organos 
de Gobierno del Montepío.

El importe de los excedentes libres 
que se dediquen a los fines sef alados so 
distribuirá de la siguiente forma:

a) La cuarta parte, por la Junta Rec
tora con destino a prestaciones extrarre- 
glamentarias y donativos.

b) La nfitad, por la Comisión ProvUt?
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cial Permanente para la concesión de 
prestaciones extrarreglamentarias.

c) La última cuarta parte, por la Co
misión Fxovinpial Permanente para la 
concesión de donativos.

Los excedentes que, después de lo an
terior, quedaren libres podrán ded carse 
en primer termino a incrementar las pres
taciones preferentemente de jubilación y 
orfandad; si estos excedentes por su cuan- 
Ir-t periLuiitise*] ai e a tensión ue las pres
taciones que otorga el título quinto de 
estos Estatutos á la as stencia facultativa 
y sanitaria, complementaria y posterior 
del Seguro de Enfermedad, así se propon
drá al Servicio.»

Art 90. Quedará redactado en la si
guiente forma:

«La Sede Central del Montepío orga
nizará su contabilidad por el sistema de 
partida doble, desarrollándola en los si
guientes 1 bros: 

a) Libro Diario,
b») Libro Mayor.
c) Libro de Inventarios y Balances.
d) Libro de Movimiento de Caja.
e) Libro de Cuentas corrientes de Te

sorería.
f) Libro de Cuentas corrientes con las

Delegaciones.
g) L bro de Cuentas técnicas.
h) Registro de Valores y Reservas.
i) Otros Libros que la práctica estime 

necesarios.
Las Delegaciones Provinciales organiza» 

rán su contabilidad oficial por el mismo 
sistema que la sede central, y será co- 
tnún a todas las Instituciones que las De
legaciones representen.

Los días 1, 11 y 21 de cada mes, la 
Delegación remitirá a la sede central 
un parte estadístico contable de todas las 
operaciones realizadas durante la decena 
Anterior, y dentro de los cinco primeros 
días de cada mes el balance mensual de 
sumas y saldos de las cuentas del mar 
>or.» ,

A rt 9L A continuación, de «industrias 
Lácteas se. añadirá: «Chocolates y Simi
lares.» > ■ :

Art. 92. Se le añadirán los párrafos 
siguientes:

«Se cons deran incapacitados permanen
tes y absolutos para todo trabajo aquellas 
que inhabiliten por completo al trabaja
dor para toda profesión u oficio.

Para solicitar la pensiójn por invalidez, 
el trabajador deberá acreditarla debida
mente en expediente que iniciará la Comi
sión Permanente Provincial o Mixta del 
Montepío y resolverá la Comisión Perma
nente nacional o Junta Rectora.»

A rt 93. El apartado a> quedará redac
tado en la siguiente forma:

«a) A los diez años «de antigüedad 
en el Ejercicio de la profesión por cuen
ta ajena, el 30 por 100 aei saiario re
gulador que corresponda al asociado.»

Se suprime el último pámtfo de este, 
artículo

Art. 96. Se le añadirá un nuevo pá-
rraio redactado así:

«La pensión de jubilación será incom
patible con todo trabajo remunerado. El 
infractor de esta norma deberá restituir 
las pensiones perc bidas indebidamente, 
sin perjuicio de las sanciones a  que hu
biere lugar.»

Art. 97. El apartado c% quedará redac
tado en la siguiente lorrna:

«c) Que el marido fallecido cuente con 
una antigüedad de diez anos en el ejer- 

f qicío de*ia profesión pw  cruenta ajena.» 
Art 101. El apartad/b b)1 quedará re

dactado en la sigu ente forma:
«b> Que el padre o madre trabajado

res fallécidos cuenten con cünco años de 
antigüedad en el ejercicio de la profesión 
por cuenta ajena.»

Art. 106. La frast* «Industrias Lác
teas será sustituida fx>r la de «Industrias 
mencionadas en el aA*tículo primero de es
tos Estatutos.»

£1 apartado c) q̂uedará redactado de 
la siguiente forrea;

a) Que el causante cuente con cinco 
años de antigüedad en el ejercicio de la 
profesión por cuenta ajena.

Art. 109. Quedara redactado de la si
guiente forma:

«Ocurrido el fallecimiento de un aso
ciado en activo o juoilado, el Montepío 
procederá a la entrega inmediata de 500 
a 1.500 pesetas a ios familiares mas oró 
ximos, parientes o personas que convi
vieran con aquél, para atender á los gas
tos derivados del fallecimiento.

Para la entrega de este aux.lio no se 
necesitará reunir ninguna otra condición 
que las previstas en el párrafo anterior 

Si al -ocurrir el fallecimiento dei aso
ciado no conviviera con éste pariente o 
persona alguna que pudiera atender a 
su sepelio, la Comisión Provincial Perma
nente designará a uno de sus miembros 
para que se encargue del pago de os 
gastos producidos, hasta la cantidad se
ñalada en el artículo anterior:»

Art. 110. Quedará redactado en la si
gu ente forma:

«El Montepío concederá 1a asistencia 
médicoquirúrgica y farmacéutica a sus 
pensionistas y a los familiares que con
viviesen con él y a sus expensas y figu
rasen inscritos en su cartilla del Seguro 
de Enfermedad al tiempo ae solicita* la 
pensión. - . A

Estos familiares dejarán de disfrutar 
estos beneficios en los siguientes casos:

1.° Tan pronto tengan obligación de 
estar inscritos en el Seguro Obligatorio 
de Enfermedad o dejasen de convivir 
con aquél y a sus expensas.

2.° Cuando ,porv cualquiera circunstan
cia ei pensiónistt dejase de tener esta 
condición.

En caso de fallecimiento del pensio
nista. únicamente tendrán derecho a se
guir percibiendo este beneficio su viuda, 
si no estuviera obligada a pertenecer al 
Seguro de Enfermedad, o el viudo con inr 
capacidad total y absoluta, para el tra
bajo.»

A continuación del artículo 110 se afia- 
uno nuevo con la siguiente redac- 

ción: .
«Alt. 110 bis. A los efectos de este be

neficio. el Montepío, tan pronto conceda 
la pensión, vendrá obligado a notificar 
al interesado el procedimieto que tenga 
establecido para poder disfrutar del mis
mo, sin que para ello sea preciso peti
ción alguna ael interesado.

El Montepío coordinará sus servicios 
de asistencia sanitaria con los estableci
dos pór otros Montepíos v Mutualidades.

los del Estado, Instituyónos de Pre
visión y Organización Sindical.»

Al artículo 111 se le añadirán los pá
rrafos siguientes:

«Para que a un trabajador asociado, ó 
a sus derechohablentes, se les puedan 
conceder las prestaciones que en este tí
tulo se establecen será preciso:

1.° Que tengan derecho a las mismas, 
de acuerdo con lo dispuesto en estos Es
tatuios, y el asociado tenga cubierto el 
r,orarlo de cotización que para cada pres
tación se establece.

2.° Que exhiba, debidamente diligen
ciado, el título de asociado.

3.° Que la Empresa en la q u ee l tra
bajador prestase sus servicios haya for
malizado la afiliación del trabajador, y 
se halle al corriente en el pago de las 
cuotas del mismo.

La condición de e s ta rc í corriente en 
el pago de las cuotas quedará suprimida 
para ios casos en que los retrasos sean 
producidos por enfermedad y se refieran 
a un período de tiempo ininterrumpido, 
aun asomcr- ^  n»  ̂ i' dei Seguro Ob’i- 
gatorio de Enfermedad, y de suspensión 
del contrato, sin perjuicio de que por la 
Entidad se exija a quien corresponda el 
pago de las cuotas.»

A continuación del articulo 111 se aña
dirá uno huevo, con la siguiente redac
ción :

«Alt. 111 bis. Eh el caso de que, pór 
«Upa dt la Empresa o patrono, un aso

ciado no pueda percibir los beneficios 
que, supuesto el cumplimiento de las obli
gaciones patronales, le hubiesen corres
pondido, el perjudicado y la Delegación 
Provincial de Montepíos y Mutualidades 
Laborales denunciarán el hecho a la Ins
pección de Trabajo para la aplicación de 
las coi respondientes sanciones, sin per
juicio de la reclamación oportuna que 
el interesado puede formular ante la Ma
gistratura de Trabajo.

Los órganos rectores de los Montepíos 
y Mutualidades Laborales, en relación con 
el Cuerpo Nacional de Inspección del 
Trabajo, tendrán las facultades que en 
materia de seguros y subsidios sociales 
se asignan en el artículo 47 del Regla
mento de 13 de julio de 1940 al Instituto 
Nacional de Previsión, sus Cajas y Dele
gaciones. de acuerdo con lo establecido 
en el artículo segundo de la Orden de 
11 de enero de 1947.

Las Empresas serán responsables del 
pago de las cantidades correspondientes 
a las diferencias que pudiesen resultar en 
las prestaciones concedidas por falsedad 
en las declaraciones de los salarios ael 
trabajador y de los que realmente sirvie
ron de base para las cotizaciones precep
tivas. pudiéndolas reclamar el Montepío 
ante la jurisdicción competente.

Asimismo la Entidad, sin perjuicio de 
hacer efectivas las prestaciones ¿jue co
rrespondan al trabajador, podrá reclamar 
de la Empresa el pago del auxilio por 
fallecimiento en los casos en que el so
cio beneficiario que pudiera tener dere
cho a ellas no pueda percibirlas por no 
estar al corriente en el pago de sus cuo
tas el patrono donde prestase sus servi
cios.

Los socios beneficiarios a quienes les 
hayá sido concedida alguna prestación en 
virtud 'de declaraciones falsas e inexactas 
de los mismos no tendrán derecho a su 
percibo. En el caso de que hubiesen re
cibido ya su importe, estarán obligados 
a su devolución, sin perjuicio de las san
ciones que hubiere íugar.»

Art. 112. Se añadirá un segundo pá
rrafo, redactado en la siguiente forma:

«La suma de lo que el interesado tenga 
reconocido con cargo a otros seguros so
ciales y lo que le corresponda por el Mon
tepío no podrá exceder del Importe del 
salario regulador.»

Art 113. A continuación de «Direc
tor del Montepío» se añadirá «a través 
de la Delegación Provincial».

Se añadirá el siguiente apartado:
«Una vez en poder de la Delegación 

Provincial la solicitud y documentos, se 
formará el oportuno expediente, el que
una vez completo pasará a la Comisión 
Provincial Permanente d e l Montepío, 
quien resolverá lo qué proceda en la pri
mera sesión que celebre.»

Art. 114. Quedará redactado en la si
guiente forma:

«Para aquellas pensiones en que los be
neficios se otorguen en función de sa
lario que el productor devengara, v hasta
tanto no se acuerde de forma distinta, 
el salario regulador se obtendrá tomando 
como base la media aritmética <Je los
salarios del trabajador que sirvieran o  
hubieran servido dte base de cotización 
desde su afiliación como socio o mutua* 
lista.

Si el periodo de cotización fuese infe
rior a cinco años. Se aplicará la media 
aritmética de los salarios del trabajador 
en los períodos de tiempo que a conti
nuación se señalan:

a) Un año, a elección del trabajador, 
siemore que puedan ser debidamente 
comprobados los extremos alegados por 
éste. '

b> Los salarios que hubieran servido 
de base de cotización desde su afiliación 
como socio mutualista.»

A continuación del árticulo 114 se aña
dirá uno nuevo, con la siguiente redao* 
ción:

«Art 114 bis. A los efectos de anti
güedad para el percibo de prestaciones»
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fíe computará el tiempo trabajado por 
cuerna ajena dentro ae una misma pro
fesión u oficio en cualquier clase de in
dustria.

A falta de documento indubitado, el 
tiempo de antigüedad deberá acreditarse 
mediante ios certificados de las Empre
sas, visados por el Delegado o Corres
ponsal Sindical de la localidad donde se 
verifico el trabajo.

El Montepio podrá exigir a las Empre
sas expedidoras de dichos certificados las 
garantias precisas a fin* de comprobar su 
existencia como tales Empresas en activo, 
en Iq s  períodos de tiempo a que los cer
tificados se refieran, así como la certeza 
de que el productor prestó en ellas los 
servicios que pretenda acreditar »

A continuación del artículo 119 se afta- 
dirá uno nuevo, con la siguiente redac
ción:

ctArt. 119 bis. Cuando los recursos eco
nómicos de la Entidad lo permitan, podrá 
conceder prestaciones extrarreglamenta
rlas y donativos de acuerdo con las nor
mas que se dicten por los Organos de 
gobierno, y de conformidad con lo esta: 
b ieldo en el título de régimen económico 
de estos Estatutos.

Las prestaciones extrarreerlamentarias 
consistirán siempre en la entrega de una 
cantidad, por una sola vez. al asociado 
o familiares de aquél cuando hava fa
llecido. en caso de no tener derecho a 
disfrutar ningún beneficio de los enume
rados en el artículo an rrior por falta 
de alguno de los requisitv*» necesarios pa
ra su concesión.

Los donativos consistirán, asimismo, 
en entrega de cantidades, por una sola 
vez. a las personas citadas en el párrafo 
anterior que. Dpr circunstancias extraor
dinarias. necesiten de la protección de la 
En^dad.»

Art. 126. Quedará redactado en la si
guiente forma:

«Cualquier modificación de estos Es
tatutos habrá de ser aprobada por el 
Ministerio de Trabado, previo informe del 
Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales.' a ‘ auien asim ism o corresponde 
la Wemrptación de estp texto.»

Art. 128 Quedará redactado en la sí
g u e t e  forma:

«El derecho a los beneficios estableci
dos en estos Estatutos, o concedidos con 
arreglo a sus preceptos, prescribirá, en los 
plazos qne a Continuación se detallan, si 
no es ejercitando por los Interesados, 
dentro de los mismos:

Pensión de Jubilación.—Dos afios natu
rales. a partir del día en que el asocia
do deje de prestar servicio activo en la 
Empresa.

Pensión por Invalidez.—Dos afios na
turales. a partir de la fecha en que se 
produjo aquélla.

Pensión de Viudedad.—A los seis meses 
de ocurrir el fallecimiento del causante.

Enfermedad crónica—A los tres meses 
de haberse* aerotado los plazos del disfrute 
del Securo Obligatorio de Enfermedad.

Subsidio por defunción.—A los tres me
ses del fallecimiento.

A continuación del artículo 129 se afta- 
dirá otro nuevo, con la siguiente redac
ción:

«A r t  129 bis. De acuerdo con lo esta
blecido en el Reglamento de Mutualida
des y Montepíos Laborales, corresponderá 
a la Magistratura, del Trabajo el conoci
miento de las cuestiones de caráT^r con
tencioso que surtan entre los asociados y 
el Mohteoío sobre cumplimiento v exis
tencia o declaración de sus obligaciones 
y derechos respectivos de carácter patri
monial v cuando previamente se hallen 
agotados los procedimientos que l^s pre
se^*** Estatutos establecen y regulan.

Art. 120. A continuación de la -Tunta 
Rectora se añadirá jky Comisión Provin
cia'! Permanente».

¿Entre el primero y segundo párrafo se 
añadirá el siguiente:

«La certificación de los acuerdos adop
tados por las Comisiones Provinciales

Permanentes se remitirán al Inmediato 
Organo Jerárquico Nacional.»

Art. 131. Queda suprimido este ar
ticulo.

DISPOSICION ADICIONAL 
Art. 132. Quedará redactado en la for

ma siguiente:
«Los Estatutos que anteceden tendrán 

el carácter de provisionales.»
El Servicio de Mutualidades y Monte

píos Laborales, transcurrido que sea el 
periodo de tiempo de implantación, or
ganización y experiencia, determinará que 
el Montepio, en un plazo de tres meses, 
remita al Servicio un estudio realizado 
por la Junta Rectora y sometido a la 
aprobación de la Asamblea General, en 
ei que de forma detallada—y teniendo en 
cuenta las enseñanzas y experiencias ad
quiridas en el desarrollo de la vida cor 
pora ti va de la Entidad—se propongan las 
modificaciones que deban Introducirse en 
los presentes Estatutos, para el mejor 
cumplimiento de los fines de la Institu
ción.

El Servicio de Mutualidades y Monte 
píos Laborales, a la vista de la propuesta 
elevada y de los datos técnicos que obren 
en su poder, someterá, si procede, el pro
yecto de Estatutos definitivos a la apro
bación de la Superioridad »

S egundo .—La presente resolución *se in
sertará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento general.

Madrid, 2 de marzo de 1949.—El Di
rector general Jefe, Camilo Menéndez 
Tolosa.

Modificando y ampliando los Estatutos del 
Montepío Nacional de Previsión Social 
de los Trabajadores de las Industrias 
del Aceite y Derivados.
La promulgación del Decreto de 29 de 

septiembre de 1948 y Ordenes del Mi
nisterio de Trabajo de 27 de marzo, 7 
de julio, 24 de julio y 19 de noviembre 
del mismo año, que: regulan con carácter 
general diversos e importantes aspectos 
del Mutualismo laboral, hace aconsejable 
dictar las necesarias normas. de adapta
ción de los Estatutos de las Entidades de 
Pr visión Social de este Servicio depen
dientes a la vigente legislación.

En su virtud, esta Jefatura, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas 
por el Decreto de 29 de septiembre de 
1948, ha tenido a bien resolver lo siguien
te:

Primero.—Los Estatutos del Montepio 
Nacional de Previsión Social de los Tra
bajadores en las Industrias del Ac ite v 
Derivados, que fueron1 aprobados por Or
den ministerial de 2 de marzo de 1948 v 
publicados en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 2 de mayo de 1948, quedaran 
modificados y ampliados de la forma que 
a continuación se expresa:

Art. 5¿° Quedará redactado de la for
ma siguiente:

«Él Montepio Nacional de Previsión So
cial . de los Trabajadores en las Industrias 
d il Aceite y Derivados, tendrá jurisdic
ción sobre todo el territorio nacional y 
Plazas de Soberanía del Norte de .ifnca.

En él quedarán encuadrados las Em
presas y productores afectados por la Re-j 
glam ntación Nacional de. Trabajo en ias 
Industrias del Aceite y Derivados.

En lo sucesivo, el Ministerio de Traba
jo podrá disponer queden incorporados :j 
este Montepío las Empr sas y trabajado
res afectados por otras 'Reglamentacio
nes de Trabajo. También podrá «cordar 
la segregación de sectores laboral s en 
él encuadrados por razones sociales o eco
nómicas.

As.mismo podrán pertenecer a esta ins
titución las personas que en cualquiera 
de ias Empresas encuadradas desempeñen 
los cargos de Gerencia, Dirección o alto 
gobierno a que se refiere el artículo sép
timo de la Ley de Contrato de Trabajo» 

A rt 9.° Quedara redactado de la for- 
ina.^igulente: .

«Serán obligaciones de los socios protec
tores obligatorios:

1.° Su afiiiac ón al Montepío, asi como 
la del personal que trabaje a su servicio.

2.° Abonar mensualmente ias cuotas 
patronal y obrera, en la cuantía y forma 
que se determina en los presentes Estatu
tos, incrementadas con el 10 por 100 cuan
do no las hayan ingresado en los plazos 
establecidos.

A este fin podrán descontar previamente 
a sus trabajadores las cuotas que les co
rresponda satisfacer, al tiempo de efec-. 
tuar el pago de sus salarios; si así no lo 
hicieren, será exigible exclusivamente a la. 
Empresa el importe total de las mismas 
y de los recargos que sufrieren por no rea
lizar los ingresos dentro de los otazos que 
se establecen en el Título IV  de estos 
Estatutos.

3.° Emitir al Montepío, a través de lá 
Delegación Provincial, un padrón inic’al 
de todo su personal, conforme al modeló 
que se establezca.

4 o Remitir mensuaímeute al Móntenlo, 
a través-de la Delegación Provincial, reía* 
cíón de las altas y bajas causadas en el 
mes anterior, -así como de las variaciones 
de salarios producidas por mejoras vo
luntarias de la Empresa o cambio d*> ca
tegoría profesional, de los trabajadores.

remitir mensualmente 
el censo de sus productores.

5.° Proceder al abono de orestadones, 
ñor cuenta y delegación exoresa del Mon^ 
tenío, a los beneficiarios due residan en 
localidad donde la Empresa tenga Ceri- 

■trn de TVobsIo.
6.° Presentar oportunamente y tener a 

disoosicion de sus trabajadores, en sitio vi
sible la liquidación de pago de sus cuotas.

7.° Diligenciar la declaración indlvi-> 
dual del trabatador para la obtención det 
Título de asociado, tramitar éste y ex
pedir o adverar los documentos que sus 
trabajadores necesiten para el reconocí- 
m’onto de sus derechos.

g o nnrnrO;r fnd^S HU0.
se deríven de los presentes Estatutos y
demas -disposiciones aolícables, así como 
los acuerdos aue adooten los Organos de 
Gobierno de la Institución en interpre
tación de unos y otras».

Entre los artículos 9.° y 10 se introdu
cirá el seguiente:

«A rt 9.° bis. No obstante lo dispuesto 
en el apartado 2.° del artículo anterior, 
la Junta Rectora podrá autorizar la li
quidación trimestral de cuotas a aquellas 
Empresas que lo soliciten y reúnan las 
siguientes condiciones:

a) Tener un * número de productores 
fijos suoerior a cincuenta.

b) No haber sidb sancionada por mo
rosa».

A rt 10. Queda redactado en la forma
siguiente:

«Los socios protectores obligatorios ten
drán derecho a formar parte de la Asam
blea general, Junta Rectora y Comisiones 
Permanentes Nacional y Provinciales, 
cuando fueren elegidos para ello y en 
la proporción qúe se establece en ql T í
tulo correspondiente de los presentes. Es
tatutos.»

Art. 13. Quedará redactado de la for
ma siguiente:

«El título de socio protector volunta* 
rio será honorífico, y' el que lo ostente 
estará facultado; para asistir con derecho 
a voz a las reuniones que la Asamblea ge
neral celebre, a cuvos efectos deberá ser 
citado ooor tunamente.»

Entre los artículos 13 y 14 se interca* 
lará el siguiente;

Art. 13 bis. La concesión del título de 
socio protector voluntario corresponderá 
a la Asamblea general, a própuesta dé la 
Jurúa Rectora.»

A rt 14. A su final, se añadirá lo si
guiente:

«Los socios beneficiarios podrán ser:
a) Socios beneficiarios obligatorios.
b) Soc’os beneficiarios voluntarios.»
A rt 16. Se añadirá como nuevos apar

tados los siguientes:
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«3.° Conservar su calidad de socios, 
eonrio^ derechos a los mismos inherentes’ 
cuando después de cesar en el trabajo ac
tivo tengan la consideración de pensio
nistas dei Montepío, de acuerdo con lo 
dispuesto en estos Estatutos.

4.° Obtener el reconocimiento, por par
te de cualquier Institución de Previsión 
Laboral/ de la antigüedad adquirida en el 
ejerc.eio de la profesión por cuenta ajena, 
y la de cotizante como socio mutualista, 
con arreglo a ias normas que establezca 
el Serv.cio de Mutualidades v Montepíos 
Laborales.

Los socios que voluntaria o forzosamen
te dejen de prestar sus servicios serán 
baja en el Montepío; sin embargo, cuan
do se reintegren al trabajo en cualquiera 
de las Empresas que este Montepío encua
dre, al efectuar su alta se les reconocerá 
ia  antigüedad profesional y mutualista 
que con anterioridad a su baja hubiesen 
adquirido.

5.° Recurrir ante el Servicio de Mutua
lidades y Montepíos Laborales contra los 
acuerdos de los órganos de gobierpo de 
la entidad en materia de reconocim ento 
de derechos, conforme se determina en los 
presentes Estatutos.»

Art. 17. Quedará redactado de la si
guiente forma:

«Serán obligaciones de los socios benefi
ciarios obligatorios:

1.° Extender y entregar a la Empresa 
Xa declaración de afiliación individual, 
consignando en. ella los datos personales, 
familiares o profesionales necesarios para 
la obtención del título $e Mutualista, por 
el que le serán reconocidos los derechos 
que estos Estatutos conceden.

2.? Dar cuenta a la Delegación Provin
cial, por medio de su Empresa, de las 
variaciones de orden personal, familiar y 
profesional que puedan modificar la de
claraciones inicial a que se refiere el apar
tado anterior.

3 ° Cumplimentar, para la obtención de 
cualquiera de los beneficios o subsidios por 
estos Estatutos, el necesario documento de 
solicitud, al que unirán aquellos otros que 
para cada caso se exijan. (

4.° Formular las declaraciones necesa
rias para facilitar el percibp de sus bene
ficios, las cuales deberán responder exac
tamente a la situación real del benefi
ciario.

5.° Observar los plazos y formalidades 
establecidos en los presentes Estatutos 
para la presentación de las solicitudes de 
beneficios.

6.° Permitir que por parte de su Em
presa les sean descontadas de sus salarios 
las cuotas a su cargo, que se establecen 
en los presentes Estatutos.

7.° Colaborar en el cumplimiento de los 
'fines de la Institución, facilitando a ésta 
cuantos datos les sean interesados, y alla
nando, en la medida que esté a su alcan
ce, las dificultades que los funcionarios de 
aquélla puedan encontrar en el desempeño 
de sus funciones; si así no lo hicieren po- 

.drán incurrir en responsabilidad y ser 
obieto de sanción.

8.° Cumplir los preceptos de los Esta
tutos y los acuerdos y resoluciones de la 
Asamblea General. Junta Rectora y Comi
siones Permanentes Nacional y Provin
ciales.»

A rt 18. Queda derogado su contenido 
que se sustituirá por la forma siguiente:

• «Podrán pertenecer a la Institución 
como s o c i o s  beneficiarios voluntarios 
aquellas personas, que en las £mpresa,s 
desempeñen los cargos de Gerencia, Di
rección o alto Gobierno, a que se refiere 
el artículo 7.° de ia Ley de Contrato de 
Trabájo. siempre que aporten a su exclu
sivo cargo las cuotas patronal y obrera 
correspondientes y según las normas si
guientes:

A) La cuota de estos asociados será 
Igual a la que corresponda abonar al tra
bajador de mayor categoría, según la Re
glamentación Nacional de Trabajo vigente. 
Si Percibiesen haberes inferiores, éstos ser
virán dé base para la liquidación d# las

'mencionadas cuotas, Ib. cual se efectuará 
con arreglo a las normas que se establecen 
para los demás asociados.
. B) Aquellas personas a que hace refe
rencia la presente secc.ón, que dessen per
tenecer a la entidad como socios benefi
ciarios voluntarios, podrán solicitarlo de 
la misma dentro de un plazo- ae sesenta 
días a partir de aquel en que comiencen 
a desempeñar su cargo.

Q u i e n e s  se -encuentren ejerciendo 
los cargos aludidos dispondrán igualmente, 
para solicitar su afiliación, de un plazo de 
sesenta días a partir de la publicación 
de estos Estatutos en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO,

Expirado el plazo a que se refieren los 
párrafos anteriores la Junta Rectora re-, 
chazará toda afiliación.

C) El hecho de solicitar la afiliación 
alguna de las.personas que desempeñen 
cargos de Gerencia, Dirección a alto Go
bierno en la Empresa supone, además de 
la aceptación plena de los preceptos Esta
tutarios por su incorporación al régimen 
mutualista obligatorio, la imposibilidad de 
causar baja voluntaria en la Institución, 
una vez; que haya sido aprobada su admi
sión como socio, y durante el tiemoo que 
desarrolle su actividad en sectores labo
rales comprendidos en estos Estatutos.

D> La liquidación de las cuotas a que 
se hace referencia en el apartado A) del 
presente artículo se efectuará por las 
Empresas en los mismos documentos y 
plazos en que realicen las liquidaciones 
correspondientes al resto de su personal 
pudiendo descontar su importe a los inte
resados y siendo, por tanto, subsidiaria
mente responsables de aquellas liquidacio
nes y aportaciones.
• E) Al personal técnico administrativo 
que, perteneciendo a cualquiera de ias ca
tegorías profesionales que la Reglamenta
ción ae .trabajo define, asuma eventual
mente funciones propias de los cargos a 
que anteriormente se hace referenc.a, o 
desempeñan los mismos, no le serán de 
aplicación los preceptos contenidos en esta 
Sección si el tiempo de eventualidad no 

w»c ae un año.
F) Los acueruos* de denegación o ad

misión de esta clase de socios se adopta
rán por la Junta Rectora, previo informe 
ae ¿a Comisión Provincial Permanente res
pectiva. Dichos acuerdos deberán figurar 
en las actas, con los antecedentes necesa
rios, a fm de que el Servicio de Mutuali
dades y Montepíos Laborales pueda tu
telar los intereses de la entidad y de los 
solicitantes.»

Art. 20. Quedará redactado de la for
ma s.gu.«ente:

«Serán obligaciones de las personas a 
que se refiere el articulo anterior:

1.° Solicitar ante la Delegación Provin
cial respectiva, dentro de los plazos que en 
los presentes Estatuto^ se determinan y 
en la forma que se establece para cada 
caso, los beneficios que puedan correspon- 
derles'

2.° Aportar los documentos y datos que 
por la entidad se les exija para la conce
sión de beneficios, y prestar con exactitud 
y fidelidad las declaraciones que les fueren 
ex gidas con el mismo fin.»

Art. 21. Quedará redactado de la for
ma siguiente.

«Los órganos7 de Gobierno de esta Insti
tución son:

a) La Asamblea general.'
b) La Junta Rectora.
c) La Comisión Pérmanente Nacional.
d) Las Comisiones Permanentes Pro

vinciales.
Serán ejecutores de los acuerdos de los 

órganos de Gobierno:
a) El Director del Montepío.
b) Los Deleeados Provinciales.»
Art. 22. Quedará redactado de la si

guiente format
«La Asamblea general estará integrada 

por los siguientes miembros:
A) Vocales natos: ;
Un representante del Ministerio de Tra

bajo, designado a propuesta de Ja Jefa* 
tura del Servicio de Mutualidades y M on 
tepíos Laborales.

Un representante dei servicio de 
tual.daaes y Montepíos La borníes.

El Jefe de ia Sección Económica del Sin
dicato Nacional del Olivo.

El Jefe de la Sección Social del Sindi
cato Nacional del Olivo.

El Director del Móntenla
B) Vocales electivos;"
8 Empresarios.'
3 'léemeos.
5 Empleados,

13 Obreros.
3 Subalternos.»

Art. 23. Quedará redactado en la for- 
ma siguiente:

«Para ser Vocal de los órganos de Go* 
bierno nacionaieó y provinciales del Mon
tepío se precisará reunir los siguientes 
requisitos; ser asociado, mayor de edadP 
estar en pleno disfrute de sus derechos 
civiles y profesionales, llevar trabajando 
como miñnno diez años en la profesión y 
pertenecer a la Organización Sindical.

No podrán ostentar, cargos representa
tivos en la entidad aquellos socios que no 
cumplan normalmente las diversas obliga
ciones que estos Estatutos les imponen.

Para ser Vocal de la Asamblea general 
será necesario formar parte de las Co
misiones Provinciales Permanentes.

Para ser Vocal de las Comisiones Pro
vinciales Permanentes se preferirán, en  
igualdad de circunstancias, aquellas per
sonas que reúnan la condición de residir 
en la localidad donde tenga su sede la res
pectiva Comisión o en su cercanías»

Art. 24. Su segundo párrafo quedará 
redactado de la forma siguiente:

«El Secretario d* 1 Montepío actuará de 
Secretario de Actas de la Asamblea Ge
neral y de los Organos derivados de ésta, 
sin derecho a vez ni voto.»

Art. 25. Quedará redactado de la for
ma siguí nte:

«Los Vocales de la primera Asamblea 
constituida ostentarán Su mandato hasta 
la tercera s e s i ó n  reglamentaria de 
aquélla.

En dicha sesión se procederá al sorteo 
—por grupos y categorías profesionales—„ 
hasta la sustitución del 50 por 100 dé 
sus compon ntes. Los restantes Vocales 
continuarán en sus cargos hasta la se
gunda reunión reglamentaria de la Asam
blea a partir de la primera renovación.

En la misma forma se efectuarán las 
post riores renovaciones cada dos ejer® 
c í g í o s .

Todos los Vocales de la Asamblea p o 
drán ser reelegidos.»

Art. 27. Quedará redactado de la for® 
ma siguiente:

«Cuando de reunión extraordinaria so 
trate, el Orden del día deberá ser some
tido a la previa aprobación del Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales, 
y en todas las reuniones sólo podrán tra
tarse aquellos asuntos expr sámente con
signados en el Orden del día.»

Art. 36. Quedará redactado de la for^ 
iña siguiente:

«De las deliberaciones de la Asamblea 
General se harán constar en el Libro de 
Actas — debidamente diligenciado por el 
Servicio d° Mutualidades y Montepíos La
borales—las conclusiones y acuerdos adop
tados, autorizándose las Actas cop las fir
mas del Presidente y Secretario.» ,

Art 38. Quedará modificado de la for
ma siguiente:

En <T apartado cuarto: «Resolver sobre 
las propuestas que le someta la Junta 
Rectora o las Comisiones Provinciales 
Permanentes por mediación de aquélla.»

«4.;» bis. Determinar el orden de prefe
rencia en la concesión de las prestacio
nes extrarreglamentarias y donativos a 
otorsrar ñor la Jnntá Rpetora y Comisio
nes Provinciales P rrmanentes.»

Art. 39. Quedará redactado de la tor» 
ma si guíenfe:.,

«La Junta Rectora estará compuesto 
por los siguientes miembros;
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a) Los Vocales natos de la Asamblea G  neral.

Vocales electivos;
2 Empresarios1 Técnico.2 empleados.6 obreros.I subalterno.

Para la eiección de ios Vocales se tendrá en cuenta que el nombramiento de la mitad de ios mismos habrá de r caer en aquellos miembros de la Asamblea General que ostenten su repr sentación por Madrid, guardando la proporción debida dentro de los distintos grupos profesionales señalados.Los componentes ?lectivos de ia Junta Rectora ostentarán su mandato por el mismo periodo de tiempo que los de la Asamblea General. •Para la r novación de estos Vocales —que podrán; ser reelegidqs - s e  seguirá el mismo sistema que para ios de la Asamblea Gen ral.»
Art. 41. Quedará modificado de la forma siguiente:«1.° bis. Acordar efectúen los ingresos de cuotas trimestralmente aquellas Em- pr sas que lo solieften y que reúnan las condiciones que señala él artículo noveno bis de estos Estatutos.2.° Conocer y. resolver los expedientes Sobre concesión de prestaciones en las que s a preceptiva la denegación u ofrQz- con duda, según lo establecido eñ estos « Estatutos, que deberán serle sometidos a su consideración por la Comisión Permanente Nacional, a los oportunos efectos.2.° bis. Conocer y resolver los expedientes dé prestaciones ex trár regla mentarías y donativos que fueren de su competencia, asi como dictar las normas a que habrán de someterse las Comisiones Provinciales para la concesión de las citadas prestaciones c xtrarreglamentarias y donativos, para lograr la más, justa y acertada distribución del fondo destinado a aquel fin.5.° bis. Resolver, dando cuenta a la Superioridad, los expedientas relativos a la admisión como socios beneficiarios de las personas que realicen en las Empresas función s de alta dirección, gobierno o consejo, previo informe de la Comisión Provincial Permanente que corresponda8.° Someter a la Asamblea General, para su aprobación, la Memoria anual, el estado de cuentas, Inventarios y los Balances del Montepío.10 bis. R solver e informar a la Superioridad, según los casos, en los desacuerdos entre las Comisión s Provinciales Permanentes y la Delegación Provincial.»Art 43. Quedará redactado de la forma siguiente:«Los cargos de Presidente, Vicepresidente y Vocales de los Organos de Gobierno del Montepío son honoríficos y obligatorios.Los cargos de Vocalcs electivos de los distintos Organos de Gobierno del Montepío tendrán la consideración de públicos, a los efectos previstos en el articulo 67 de la Lry de Contrato de Trabajo.Aquellos miembros de los Organos de Gobierno que por razón de su trabajo no residan en la localidad donde tenga su domicilio el Montepío, podrán percibir Una dieta por desplazamiento que fijará la Junta Rectora, de acuerdo cpn la distancia y demás razones estimables a juicio de la misma.»Árt 50. Quedará redactado de la tortea siguiente: -«Serán funciones del Secretario de Actas:1.® Actuar como tal en las sesiones que celebre la Asamblea G r neral y la Junta Rectora, redactando las Actas, que habráp de ser autorizadas con el visto bueno del Presídante, así como llevar los correspondientes libros de las miámás.2.° Asistir al Presidente en la redacción del Orden d i  día de las sesiones y cursar las convocatorias para ellas.

13.° Autorizar, con el visto bueno del Presidente, las certificaciones que no sean de la especial competencia de otro cargo del Montepío.»
El epígrafe de la Sección tercera del “ Titulo tercero será el siguí rnte:

Sección 3.a—De la Comisión Perma~ nente Nacional„
Art 5L Quedará redactado de la forma siguiente:«La Comisión Permanente Nacional es el Organo que. en nombre de la Junta Rectora, tiene como función el gobierno directo y constante del Montepío.Corresponderán a ia Comisión Permanente Nacional las siguientes funciones:1.a El estudio y resolución, previo informe de la Comisión Provincial Permanente respectiva y de la Dirección, de los expedientes sobre concesión de pensionas por jubilación e invalidez, viudedad, or* fandad y enfermedad crónica para productor s fijos, y oremios a la vejez para productores no fijos.2.° Elevar a la resolución de la Junta Rectora, debidamente informados los expedientes a que se r: flere el apartado anterior, cuando sea procedente la denegación u ofrezcan duda.3.a Informar a la Junta Rectora sobre aqirllos acuerdos que> adoptados por ías Comisiones Provinciales Permanentes, hubieren sido suspendidos por el Delegado Provincial.4.;: Conocer los estados de cuentas. Balances mensuales de situación, etc., del Montepío.5.a . Cooperar con la Junta Rectora en la ejecución de los acuerdos de la Asamblea General. \6.a Velar por el exacto cumplimiento de los nresentes Estatutos7.a Ejercitar todas aquellas funciones que siendo de la competencia de la Junta Rectora, le sean expresamente delegadas,8.3 El despacho de toda clase de asun- 

t -’nite.»Art. 52. Quedará redactado de la forma siguiente:«Consii. u.rán la r,"m;rión Permanfnte ' -"**ntes miembros:a) Los Vocales natos de la Junta Rectora. .b) La Comisión Provincial Perx*anen- te de Madrid.»
Art. 53. Quedará redactado de la forma: siguiente:«La Comisión Permanente Nacional se reunirá, por lo menos, una vez al mes, debiendo ser citados los Vocales con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas y por duplicado, a fin de que qu-de constancia firmada de haber sido recibida la citación, que deberá ir acompañada del Orden del día.Además de esta reunión preceptiva, se reunirá siempre que sea convocada por el Presidente, bien por iniciativa de éste, por haberlo solicitado la tercera parte de sus miembros, o por proponerlo el Director, atendiendo a razones justificadas’.Los acuerdos de la Comisión Permanente Nacional se adoptarán por mayoría de votos entr* los que se hallen presentes, siendo indispensable para que :,engán validez la asistencia de la mitad más uno de sus componentes en primera convocatoria: en segunda, será suficiente con que asista la tercera parte de sus miembros.Las conclusiones y acuerdos deberán constar en el Libro de Actas de la Junta Rectora, y serán autorizados con la firma del Presidente y Secretario de Actas»El epígrafe de la Sección cuarta del Titulo tercero será el siguiente:
Sección 4.a—De las Comisiones provinciales Permanentes.
Art 54. Quedará redactado de la siguiente forma:«Sé constituirán Comisiones Provinciales Permanentes én las provincias y en la forma que a .continuación ae expresa:

Grupo primero:
Córdoba, Jaén y Sevilla,
Grupo cuarto:-Tarragona, Barcelona, Valencia, Léri~ da Madrid, Alicante, Ciudad Real, Malanga, Cacer.s, Badajoz, Granada, Murcia» Castellón y Báleares.Las Comisiones Provinciales *3tanm constituidas por los siguientes Vocales:
a) Vocales natos con voz y sin voto:
Un representante de la Delegación Provincial de Trabajo.El Jefe Provincial de la Obra Sindical de Previsión Social.b) Vocales electivos:
En ia proporción y número que a con-" tmuaeión se expresa, respecto de cada una de las provincias en que se constitu* yen:
Grupo primero:
Con diez bocales, en la siguiente formas

2 empresarios,1 técnico.2 empl adose4 obreros; y1 subalterno.
Grupo cuarto:Con cuatro Vocales en La forma sk  guíente: 1 empresario.1 empleado; y2 obreros. -Asimismo podrán en su día constituirse Comisión s Provinciales Permanentes en aquellas provincias en que el aumento de su censo de afiliados al Montepío asi lo aconseje.» /Entre los artículos 54 y 55 se interca- lará el siguiente:«Art. 54 bis. El funcionamiento y actuación de las Comisiones Provinciales Permanentes se regirá por las normas siguientes:A) Las Comisiones Permanentes se re* unirán siempre que lo determine el Pre  ̂sidente, o mediante propuesta a aquél del Driegado Provincial de Mutualidades y Montepíos Laborales.Como mínimo celebrarán sesión cad& quince díasB) Las convocatorias se harán con una antelación mínima de cuárenta y ocho horas y por duplicado, a fin .de dejar un ejemplar poder del convocado y de que el otro sirva para poder acre» ditar en cualquier circunstancia eí momento en que fqé recibido por su .destinatario. Deberá constar el día' y hora filado para la reunión, y se hará saber que, de ser necesario, la sesión en según» *da convocatoria se celebrará una hora desoués de la señalada para la primera,C) Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos, shndo necesario para que tengan validez que concurran en primera convocatoria la mitad más uno de sus' componentes con voto, y un mínimo tie la tercera parte de sus mhmbros en segunda.Las comisiones de cuatro miembros po» drán reunirse en segunda convocatoria con la asistencia de dos miembros En caso de empate decidirá con su voto el Presidente.D) Los acuerdos de las Comisiones se harán constar en un Libro de Actas, que firmarán' el Presidente y el Secretario; estos acuerdos serán ejecutivos, sin que sea preciso la aprobación .del Acta en la srsión posterior.Inmediatamente después de cada sesión, <y.con el fin del más rápido cumplimiento de los acuerdos adoptados, el Acta se pasará al Dehgado Provincial de Mutua* lidades y Montepíos Laborales, quien tendrá la facultad de susoender .aquellos qu# estime antirreglarmhtarios.B) El Delegádo Provincial de Mutuas lidades y Montepíos Laborales remitirá al Organo de Gobierno superior Inmediato# en el plazo de cuarenta "y ocho horas, copla autorizada de las Actas, las cuales visará, o extenderá en ellas la corrompa*»*
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diente diligencia de suspensión en los ca
sos ;n  que proceda.»

Art. 55. Quedará redactado de la si
guiente forma:

«Las Comisiones Provinciales Perma
nentes, como delegadas de sus Organos 
jerárquicos nacionales, tendrán las si- 
guientfs misiones y facultades:

A> Informativas:
1.® Cuidar y mantener lá relación di

recta cón los asociados para lograr el 
más cierto conocimiento de sus aspira
ciones y necesidades, y orientarlos °n 
cuanto redunde en beneficio de la Obra 
Mutual. '

'  2.° Informar a los Organos Superiores
d e lM o n tp ío  de los defectos que obser
ven ó  comprueben én él desarrollo y ac
ción social de la Entidad, asi como ae las 
medidas que las circunstancias aconsejen 
adoptar, para remediarlas.

3.° Examinar e informar las solicitu
des. de prestaciones consistentes en pen
siones por jubilación, invalidez, viudedad, 
orfandad y enfermedad crónica para pro
ductores fijos, y premios a la vejez para 
productores no fijos, elevándolas a la Co
misión Permanente Nacional, para su re
solución.

4.° Examinar e informar los expedien
tes de prestaciones extrarreglamentartas 
y solicitud de donativos que fueren de la 
competencia de los Organos Superiores

6.° Fomentar**1 espíritu mutualista *n- 
tré los asociados, mediante la gestión v 
actos convenientes que divulguen las ven
tajas drf sistema.

JB) p e  representación:
"i.® Actuar como delegadas de la Jun

ta Rectora, dentro de su jurisdicción, a 
todos los efectos que los prescntes Esta
tutos determinan, ostentando la represen
tación de la Entidad y de sus Organos de 
Gobierno.

2.® Representar a los Organos Supe
riores en los asuntos de la exclusiva com
petencia de éstos, cuando exista delega
ción. x .

C) De vigilancia:
1.® Hacer cumplir los preceptos conte

nidos en los presentes Estatutos, las dis
posiciones dictadas con carácter general, 
asi como los acuerdos de la Junta Reo- 
tora y Comisión Permanente Nacional.

2.° Examinar las liquidaciones de cuo
tas. i

3>  Cuidar la inmediata entrega a 'lo s  
asociados y beneficiarios de las prestacio
nes acordadas y aprobadas.

0> Resolutivas:
!•* Conocer y resolver, dando cuenta a 

los Organos de Gobierno conforme deter
minan estos Estatutos, los expedientes so»- 

' bre las siguientes prestaciones:
a> Subsidio por )

defunción    ( Para productores
b) Asistencia sa- ( fijos, 

nitaria .............     )
c) Viudedad ..... j
d) Orfandad   f Para productores
e) Subsidio por ( no fijos,

defunción  .........  '
2.® Conocer y resolver los expedientes 

de solicitud de prestaciones extra reg la 
mentarias y donativos que fueren de su 
competencia, según las normas dictadas 
al efecto por los Organos superiores de 

. Gobierno.»
Art. 56. Quedará redactado de la si

guiente form a:
«Las Comisiones Provinciales Permanen

tes estarán representadas' en la Asamblea 
General en la siguiente form a:

Las provincias comprendidas en el gru
po primero tendrán en la Asamblea Gene
ral, cada una de ellas, la siguiente repre
sentación : 

ü n  empresario.
Ün técnico. /
Un empleada 
Dos obreros.
Un subalterno.

Estos Vocales serán designados por las 
mismas Comisiones Provinciales Perma
nentes y por cada grupo profesional en 
los casos que se precise.

Las provincias comprendidas en el cuar
to grupp tendrán conjuntamente ia si
guiente representación en la Asamblea 
General:

Cinco empresarios. 1
Dos empleados, I
Siete obreros.
Estos Vocajes serán designados por sor

teo por él Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales entre los componen
tes de las Comisiones Provinciales Per
manentes de las provincias de referen
cia, y teniendo en cuenta que todas y 
cada una de las provincias deberán estar 
representadas en la Asamblea General.»

A rt 57 Quedará redactado de la si
guiente form a:

«Las Juntas Económicas y Sociales de 
los Sindicatos Provinciales del Olivo ele
girán las Comisiones Provinciales Perma
nentes entre las personas que reúnan las 
condiciones que se determinan en estos 
Estatutos, y con arreglo al número y cate
goría profesionales que se preceptúan en 
este título. A las Juntas Sociales corres
ponderá la elección de los Vocales reare- 
sen tantes de los trabajadores, y a las Eco
nómicas los de las Empresas,»

A rt 58. Quedará redactado en la si
guiente form a:

«Las actas de elección, debidamente au
torizadas por el Delegado Provincial de 
Sindicatos, serán remitidas a las Delega
ciones Provinciales de Trabajo, las que 
con su informe las elevarán a la Jefatu
ra del Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales.

Una vez autorizada por aquella Jefatu
ra la constitución de una Comisión Per
manente Provincial, será convocada por el 
Delegado Provincial de Trabajo, quien 
dará posesión a los Vocales, levantando el 
acta correspondiente, que remitirá al Ser
vicio de Mutualidades y Montepíos La
borales.

En esta sesión los Vocales elegirán al 
Presidente y Secretario de Actas.

La duración del mandato de los Voca
les electivos será dé dos añ os; al finalizar 
su mandato serán sustituidos, si no fueren 
reelegidos, por el mismo procedimiento es
tablecido para su Jección.»

A rt 59. Quedará redactado de la for
ma siguiente:

«El Director del Montepío será nombra
do por Orden ministerial a propuesta del 
Servicio de Mutualidades y Montepíos del 
Ministerio de Trabajo.»

Art 61. Quedará modificado de la for
ma siguiente:

«Apartado 4.® Ejecutar los acuerdos que 
adopte la Junta Rectora y la Comisión 
Permanente Nacional.»

A rt 63. Quedará redactado de la for
ma siguiente:

«A efectos análogos a lo establecido con 
respecto al Director, el Delegado Provin
cial de Mutualidades y Montepíos Labora
les ostentará, dentro de su respéctivo ám
bito provincial, y en unión del Presiden 
te de la Comisión Provincial Permanente 
la representación legal de la Institución 
ante las Autoridades Tribunales, Juzga
dos, Céntros de Administración del Esta
do, particulares y cualesquiera otros Or
ganismos o personas.»

A rt 64. Quedará redactado de ia for
ma siguiente: u

«Corresponde al Delegado Provincial y 
son funciones del mismo:

1.® Realizar , y ejecutar los acuerdos ad
ministrativos de los Orgános de Gobierno 
Nacionales y Provinciales, debiendo estar 
en contacto y dependencia con el Servi
cio de Mutualidades y Montepíos Labora
les a los efectos de unificación, coordina-

 ción y régimen interior.
2.® Proponer al Presidente de la Comi

sión Provincial, siempre que lo considere 
precisa 1» reunión de sus miembros.

3.° Asistir a las reuniones de la Comi
sión Provincial con derecho a voz, pero 
sin voto; con el carácter de Asesor TéO- 
nico.

4.° Suspender, en su caso, por coháide- 
rarlos antirreglamentarios, los acuerdos 
adoptados por la Comisión Provincial 
dando cuenta ai Organismo Superior in
mediato a los oportunos efectos

5.° Coordinar la labor de los Departa
mentos de la Delegación con los servi
cios del Montepío.

6.° Ordenar los pagos acordados.
7.® Ostentar la Jefatura del personal
8.° Cumplir y hacer cumplir los Esta

tutos, Normas y Procedimiento Adminis
trativo. respondiendo de su fie! acata
miento ante los Organos de Gobierno del 
Montepío y Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

9.®x,levar al día el despacho de los 
asuntos e informar los expedientes y d o 
cumentos que se determinen o  asi lo re
quieran.

10. Velar con el máximo interés ñor 
que los trabajadores de su ámbito terri
torial sean informados de todo lo refe
rente a sus deberes y derechos cerca del 
Montepío, con amplió sentido de justicia 
social.

11. Organizar, con la Comisión Provin
cial. los actos de entrega de pensiones y 
subsidios, y disponer los medios para una 
eficaz y sincera propaganda, que facilite 
el exacto conocimiento por los trabajado
res de los fines y realizaciones del sistema 
mutualista.»

Entre los artículos 81 y 82 se interca
lará el siguiente:

«Art 61 bis. El haber o salario que ha 
de servir de base para los Seguros S o ca 
les Obligatorios se determina en la legis
lación vigente.»

Art. 82. Quedará redactado en la si
guiente form a:

«De los ingresos totales que o f tenga el 
Montepío por todos los conceptos, se des
tinarán los fondos necesarios para garan
tizar las pensiones que estos Estatutos con
ceden, para atender los auxilios y subsi
dios a los asociados en activo y a sus de- 
rechohabientes. y para el pago de los gas
tos de administración.»

Art. 83. Quedará redactado ed la si
guiente form a:

«Las Empresas responderán en todo caso 
ante el Montepío del pago dé las cuotas 
correspondientes a todos los asociados en 
ellas encuadrados. Para ello, cuando aqué
llas realicen el pago de los salarios a cada 
interesado, descontarán las cuotas que les 
correspondan y que, en unión de sus apar
taciones, deberán ser ingresadas en la for
ma que se determina.

Cuando las Empresas no retuvieren a s  
cuotas de sus trabajadores, o no Ub in
gresasen junto con sus aportaciones en lós 
plazos reglamentarios, el importe, de «as 
cuotas atrasadas y de los recargos será 
exigióle exclusivamente a ia Empresa, sin 
que ésta pueda efectuar a los trabajado
res descuento alguno.

Los ingresos de cuotas deberán efectuar
se en la forma y plazos que a continua
ción se expresan:

a) En las cuentas corrientes o  libretas 
de Ahorro abiertas a nombre del Monte
pío, en las Cajas de Ahorro Provinciales 
o Municipales y demás de carácter bené- 
co-sociaL

b) Cuando no exista Caja de Ahorro 
de la índole citada en las cercanías del 
Centro de Trabajo dé la Empresa, ésta 
deberá ingresar las aportaciones en la 
cuenta corriente abierta a nombre del 
Montepío en la entidad bancaria; auto
rizada. •

c) Los ingresos deberán e f e c t u a r s e  
dentro de los veinte primeros días hábiles 
de cada mes.

d) Las Empresas que, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 9.® bis, efectúen 
sus ingresos trimestralmente, lo harán 
dentro de los veinte primeros dias hábi-

i
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les de los meses de abril, Julio, octubre y 
enero, correspondiendo cada pago a las 
liquidaciones del trimestre natural. ante
rior.»

Entre los artículos 83 y 84 se intercalará 
el siguiente:

Art. 83 bis. Los asociados del Monte 
pió que cesaren voluntariamente o a cau- 
aa de paro en el servicio activo de la 
industria no tendrán derecho a la devolu
ción de las cuotas' con que hayan contri
bu, a c al Montepío.

Los traspasos de cuotas, reservas y co
berturas correspondientes a un asociado 
beneficiario de una Institución a otra, sea 
cual fuere el ámbito de ambas, se realiza
rán mediante acuerdo y a través de la 
Caja de Coordinación y Compensación.»

Art 84. Quedar^ redactado ue la si
guiente forma:

«Los gastos de representación y admi
nistración de la Sede Ceritral del Monte
pío no excederán del 1,5 por fto de los 
ingresos que la Institución obtenga por 
tocos conceptos.

En el capítulo de presupuesto de gastos 
de administración de esta entidad se des
tinará separadamente el 0,50 por 100 para 
satisfacer el canon de tutela y servicio 
oficial legalmente establecido.

Asimismo se destinará separadamente el 
tanto por ciento que al Montepío corres
ponda aportar, en proporción al montante 
de la cotización que en cada provincia ob
tenga, para nutrir el presupuesto que, 
aprobado y administrado por el Servicio 
de Mutualidades y Montepíos, se destinará 
al mantenimiento de las Delegaciones 
Provinciales.

A la Junta Rectora corresponderá la 
confección y presentación a la Asamblea 
general del presupuesto de gastos e ingre
sos para cada ejercicio.

A estos efectos, en el mes de enero de 
cada año, la Dirección del Montepío ele
vará al Servicio él censo técnico cerrado 
al 31 de diciembre anterior y el balance 
de saldos; también elevará al proyecto de 
presupuesto de gastos de administración:

A ia vista de Tos documentos anteriores 
al Servicio determinará, conforme a las 
disposiciones en vigor y a lo que este 
Es <uuto dispone, las reservas, fondos y 
amortizaciones a establecer. Recibidas las 
oportunas instrucciones, la Junta Rectora 
confeccionará en el mes de febrero el 
proyecto ae presupuesto definitivo, que so
meterá a la Asamblea General en unión 
del balance y Memoria del ejercicio ante
rior.

A los efectos anteriores^ la Asamblea 
General deberá reunirse, si no existe cau
sa suficiente que lo impida, en el mes de 
marzo de cada año.»

Art. 85. Quedará redactado de la si
guiente forma:

reservas técnicas del Montepío es
tarán constituidas en la cuantía y fdrma 
que el Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales determine, e invertidas 
por el sistema y orden de preferencia que 
establezcan* las disposiciones legales.»

Entre los artículos 85 y 86 se intercalará 
el siguiente:

«Art. 85 bi% Con los saldos de cada 
ejercicio se establecerán las siguientes re
servas:

á) «Reservas para prestaciones conce
didas y obligaciones pendientes, de pagó», 
que serán iguales a las cantidades pen
dientes de liquidar al finalizar cada ejer
cicio.b) «Reservas matemáticas», para ga
rantizar las prestaciones a todos los Ju
bilados O Jubilables, viudas, huérfanos. 
Inválidos o enfermos crónicos. Estas re
servas serán iguales al capital que garan
tice técnicamente al 3 ,5  0 por 100 de 
interés anual, el pago de las pensiones, 
asistencia sanitaria O muerte.

c) «Reservas de seguridad», para ga
rantizar en parte las •prestaciones a los 
productores en activo, y estarán constitui
das por la diferencia existente entre la 
elniestralldad provista y la real. El im
porte máximo de estas reservas será revi-

sable, siendo en principio el TOO por 100 
de los riesgos anuales previstos para tódas 
las prestaciones, excepto de jubilación, que 
se cifra en los valores de cobertura de las 
c roo ed-’des mayores no Jubilables.

d) «Pondo de estabilización», que ten
drá por finalidad regularizar las fluctua
ciones de la cotización en períodos de 
crisis económicas e incidentales, formado 
por los sobrantes de las reservas de segu
ridad y el 0.50 por 100 de la cotización.

c) «Pondo de reaseguro», que se cons
tituirá con el 5 por 1Ó0 de la cotización, 
a fin de que la Caja de Coordinación y v 
Compensación cubra los excesos y diferen
cias de riesgos que se determinan.»

Art 86. Quedará redactado de la for
ma siguiente:

«Las reservas comprendidas en los apar
tados b) y c) del artículo anterior estarán 
constituidas oor valores mobiliarios que al 
efecto determina y apruebe el Ministerio 
de Trabajo, las cuales deberán depositar
se en el Banco de España y a disposición 
conjunta del Ministerio y de la Institu
ción, pudíendo destinarse ú n i c a m e n t e  
para el fin en que fueron calculadas y 
denostadas.»

Entre los artículos 86 y 8? se interca
lará el siguiente;

Art 86 bis. Todo acto de disposición 
que se realice sobre los bienes inmuebles 
de propiedad de la entidad deberá :er 
autorizado expresamente )por el Ministe
rio de Trabajo. A este efecto, en la escri
tura pública que se otorgue para la ad* 
quisición de dichos inmuebles se h*rá 
constar la necesidad del cumplimiento de 
tal requisito; igualmente se hará constar 
tal circunstancia en la inscripción del in
mueble en el Registro de la Prop4edad.

En el caso de que se acuerde ía creación 
de una Obra Asistencial o Institución que 
suponga inversiones permanentes no se 
podrá ejecutar dicho acuerdo sin la auto
rización expresa del Ministerio de Traba
jo, el cual previamente estudiad 'a po
sible coordinación que pueda existir cin 
provectos aná/'ogos ae otros Organismos e 
Instituciones.»

Art. 87. Quedará redactado de la for
ma siguiente;

«Los excedentes libres—después de apli
car a las reservas y fondos, que en el ar
tículo 85 bis se fijan, las respectivas canti
dades—se destinarán, hasta un máximo 
equivalente al 2 por 100 de la cotización 
obtenida, a la concesión de pre3taciv>ne« 
extrarreglamentarias y donativos, por los 
Organos de Gobierno del Montepío. .

El importe de los excedentes inores que 
se dediquen a los fines señalados se dis
tribuirá de la siguiente forma: 

a) La cuarta parte, por la Junta Rec
tora coh destino a prestaciones extrarre- 
glamentarias y donativos.

b> La mitad, por la Comisión Provin
cial Permanente para la concesión de pres
taciones extrarreglamentarias.

c> La última cuarta parte, por la Co
misión Provincial Permanente para la 
concesión de donativos.»

Entre los artículos 87 y 88 se interca
lará el siguiente:

«Art. 87 bis. Los excedentes que, des
pués de lo anterior, quedaren Ubres po
drán dedicarse en primer término a in- 
cremerítar las prestaciones, preferentemen
te de jubilación y orfandad; si estos ex
cedentes, por su cuantía, permitiesen la 
extensión de las prestaciones que otorca 
el título quinto de estos Esta tutos a la 
asistencia facultativa y sanitaria, comple
mentaria y posterior del Seguro de En
fermedad, así se propondrá al Servicio» 

Art. 88. Quedará redactado de la si
guiente forma:
. «La Sede Central del Montepío orga
nizará su contabiUdad por el sistema de 
partida doble, desarrollándola en los si
guientes libros:

a) Libro Diario.
b) Libro Mayor.
c) Lloro de Inventarios y Balancea,
d) Libro de Movimiento de Caja.

e) Libro de cuentas corrientes con las 
Delegaciones.

f) Lloro de cuentas corrientes de Te*
sorerlá.

g) Libro de cuentas Técnicas.
. h) Registro de Valores y reservas.

i) Otros libros que la práctica estimo 
necesarios» .

Entre 'os artículos 88 y 89 se interca
lará el siguiente: -

Art 88 bis. Las Delegaciones Provin
ciales organizarán su contabilidad oficial 
por el mismo sistema que la Sede cen- 
tral, y será cornú" a todas las Institucio
nes que las Delegaciones representen.

Los días 1, 11 v 21 de cada mes la De
legación remitirá a la Sede Central un 
parte estadístico contable de todas las 
operaciones realizadas durante la decena 
anterior, y dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, el Balance mensual de 
sumas y saldos de las cuentas del Mayor./ 

El procedimiento administrativo de las 
Delegaciones se adaptará al Reglamento 
de Régimen Interior que apruebe el Ser
vicio de Mutualidades y Montepíos La
borales.

Se pondrá especial interés en que la 
cuenta del socio beneflctorio se lleve de
bidamente adverada, de forma tal que, 
en cualquier momento, pueda deducirse 
de la misma la antigüedad profesional y 
mutualista, montantes de cotización y pe
ríodos de servicio activo, a efectos del 
reconocimiento a los asociados de sus de
rechos por esta u otras Instituciones do 
Previsión Laboral»

Entre los artículos 101 y 102 se inter
calará el siguiente:

«Art. 101 bis. El importe de las pen- •- 
siones de orfandad se entregará a la per
sona o  personas que tengan el carácter de 
cabeza o consejo de familia, acojan en su 
hogar* por razón de parentesco inmediato 
o ejerzan el patronato sobre los benefi
ciarios Lá Comisión Permanente Provin
cial deberá comprobar el buen destino de 
las pensiones en orden al mantenimiento, 
educación y formación profesional de los 
huérfanos, velando con el mejor celo por 
el más eficaz cumplimiento de lo qüe con" 
esta pensión se pretende lograr, y de 
acuerdo en un todo con él espíritu so
cial que la informa.»

Art. 102. Quedará redactado de la si
guiente forma: ~v

«Cuando la Comisión Provincial Per
manente lo estime oportuno, en razón a 
la no existencia de parientes inmediatos' 
de los huérfanos o que habiéndolos no 
se hiciesen cargo de éstos o por sus an
tecedentes se estimase oportuno cosa dis
tinta, procederá con el máximo interés a 
estudiar y someter a la Junta Rectora la 
forma de protección de dichos huérfanos 
hasta los catorce años los varones y die
ciséis las hembras.

Este informe deberá comprender des
pués de la exposición de motivos el cos
te que la protección de dichos huérfanos 
pueda ocasionar a la Institución.»

Entre los artículos 102 y 103 se. interca
lará el siguiente:

«Art. 102 bis. Las Comisiones Provin
ciales Permanente, sin perjuicio de lo que 
la legislación vigente disponga sobre tute- 
la de huérfanos, adoptarán las medidas 
necesarias como Patronato Tutelar de loa 
huérfanos absolutos de la profesión, para 
lograr que por el Montepío se proteja a 
éstos mediante la concesión de becas, ín- 
ternámiento en colegios, etc., hasta la 
edad citada en el artículo anterior.

La Asamblea General, al disponer el or
den de preferencia a que debe dedicarse 
el 1 por 100 disponible por las Comisio* : 
nes Proyinciales Permanentes para presta
ciones extrarreglamentarias deberá tener 
en cuenta las necesidades que se deriven 
del cumplimiento de las atenciones pre
vistas en el oresente caoítulo.»

Art 106. Quedará redactado de la Jor
nia siguiente:

«Ocurrido el fallecimiento úe un aso
ciado en activo o jubilado, el Montepío
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procederá a la entrega inmediata de una 
indemnización para gastos de entierro y 
funeral de una cuantía de 500 a 1.500 pe
setas en proporción con los gastos que el 
sepe'io ocasione. Esta cantidad será en
tregada a los familiares más próximos pa
rientes o personas, que conviviesen con 
aquél, sin que para la entrega de este au
xilio sea necesario reunir ninguna otra 
•condición especial.»

Entre los artículos 106 y 107 se inter
calara el siguiente:

«Arfc JOS bis. Si al ocurrir el falleci
miento del asociado no convivieren con 
éste pariente o perdona alguna que pudie
ra atender a su seoelio. la Comisión Pro
vincial Permanente designará a uno de 
sus miembros para que se encargue del 
pago de ios gastos producidos dentro de 
Zas cantidades señaladas en el artículo 
anterior.»

Art. 116. Que dará, redactado en la for
ana siguiente:

«Para aquellas pensiones en que los be
neficios se otorguen en función del sala
rio que el productor devengara y, hasta, 
tanto no se acuerde de forma distinta, el 
salario regulador se obtendrá tomando 
como base la media aritmética de! salario 
del trabajador que sirviera o hubiere ser
vido de base de cotización desde su afilia
ción como socio mutualista.

Si ei período de cotización fuese inferior 
a cinco años, se aplicará la media arit
mética de los salarios del trabajador en 
los periodos de tiempo que a continuación 
se señalan:

a) Un año a elección del trabajador, 
siempre que puedan ser debidamente com
probados los extremos alegados por éste.

b) Los salarios que hubieran servido de 
base de cotización desde su afiliación co
mo socio mutua lista.»

Art. 118. Queda redactado de la for
ma siguiente:

« lo s  subsidios y prestaciones que con
ceda el Montepío serán compatibles con 
las pensiones otorgadas por razón de cua
lesquiera Gtros Seguros Sociales o privados.

La suma de lo que el interesado tenga 
reconocido con cargo a otros Seguros So
ciales y lo que ie corresponda por el Mon
tepío no podrá exceder del importe del 
salario regulador.

Art. 119. Quedará redactado de la si
guiente form a: . .

«Las ‘peticiones de cualesquiera dé las 
prestaciones establecidas en los preceden
tes capítulos se .solicitarán utilizando *os 
modelos de instancia que por la entidad. 
se establezcan, acompañados de los do
cumento* que para cada caso se señalen.

Una vez en poder de la Delegación Pro
vincial la solicitud y documentos se for
mará el oportuno expediente, el que una 
vez completo pasará a la Comisión Pro
vincial Permanente del Montepío, quien 
resolverá lo que proceda en la primera - 
sesión que celebre.

Cuando las prestaciones solicitadas con
sistan en pensiones, la pomisión Provin
cial, en su primera reunión,' informará 
el expediente, el cual s.rá elevado, en 
el plazo dé cuarenta y ocho horas, a la 
Comisión Permanente Nacional, la que 
resolverá igualmente en su primera re
unión y comunicará su decisión, en el 
mismo, plazo, a la Comisión Provincial 
respectiva.

Aquellos expedientes que por ofrecer 
duda o s r procedente su denegación sean 
de la competencia de la Junta Rectora, 
deberán ser resueltos por ésta en su pri
mera reunión.»

A rt 120. Quedará redactado de la si
guiente forma:

«Para que a un trabajador asociado, o  
a sus derechohabientes, se les puedan 
conceder las prestaciones que este Tí
tulo se establecen, será preciso:

1» Que tengan d e rch o  a las mismas, 
de acuerdo Con lo dispuesto en estos Es
tatutos, y el asociado tenga cubierto1 el 
ñeriodo de cotización que para cada pres
tación se establee*

2.° Que exhiba debidamente diligencia
do el Título de asociado.

3.° Qu la Empresa en ,.la que el tra
bajador prestase sus servicios se halle al 
corriente en el pago de las cuotas del 
mismo.

La condición de estar al corriente en el 
pago de las cuotas quedará suprimida pa
ra los casos en que las retrasos sean pro
ducidos por enfermedad y se refi ran a 
un periodo de tiempo ininterrumpido, aun 
agotados los plazos dei Seguro Obligato
rio de Enfermedad y dr suspensión del 
Contrato, sin perjuicio de que por la En
tidad se exija a quien corresponda el pa
go de las cuotas.» 1

Entre los articulos 120 y 121 se inter
calará el siguiente:

Ai-t. 120 bis. En caso de que, por cul
pa de la Empresa o patrono, un asociado 
no pueda percibir los beneficios que, ai- 
puesto el cumplimi nto de las obligacio
nes patronales^ le hubiesen correspondido, 
el perjudicado y la Delegación Provincial 
de Montepíos y Mutualidades denunciará 
el hecho a la Inspección de Trabajo, pa
ra la aplicación de las correspondientes 
sanciones, sin perjuicio de la reclamación 
oportuna qu- el interesado debe formu
lar ante la Magistratura de Trabajo 

Los Organos rectores de los Montepíos 
y Mutualidades Laborales, en relación con 
el Cuerpo Nacional de Inspección d 'l  Tra
bajo. tendrán las facultades que en ma
teria de Seguros y Subsidios sociales se 
asignan en A artículo 47 del Reglamento 
de 13 de julio de 1940 al Instituto Nació- 
haKde Previsión, sus Cajas y Delegacio
nes, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo secundo de la Orden de II de 
enero de 1947.

La Empr sa será responsable del pago 
de las cantidades correspondientes a las 
diferencias que pudiesen resultar en las 
prestaciones conc didas, por falsedad en 
las declaraciones de los salarios del tra
bajador y de los que realmente sirvieron 
de base para las cotizaciones preceptivas, 
pudiéndolas reclamar el Montepío ante 
la jurisdicción competente.»

Entre los articulos 121 y 122 se inter
calará el siguiente:

«Art. 121 bis. A los efectos de anti
güedad para el percibo de prestaciones se 
computará el tiempo trabajado por cuen
ta ajena dentro de una misma profesión 
u oficio en cualquier clase de industria.

A falta de documento indubitado, el 
tiempo de antigüedad deberá acreditarse 
mediante los certificados de las Empresas, 
visado por el Delegado o Corresponsal 
Sindical de la localidad donde se verificó 
el trabajo.

El Montepío podrá exigir a las Empre
sas expedidoras de dichos certificados, las 
garaptias precisas, a fin d e1 comprobar 
su existencia como tales Empresas en ac
tivo, en los períodos de tiempo a que los 
certificados se refieran, así como la cer
teza de que eí productor prestó en ellas 
los servicios que pretenda acreditar.»

Entre los artículos 122 v 123 se interca
lará el siguiente:

«Art. 122 bis. Cuando los recursos eco
nómicos de la entidad lo permitan podrá 
concederse prestaciones extrarreglamenta- 
rias y donativos, de acuerdo con las 
normas que se dicten por ios órganos de 
Gobierno y de conformidad con lo esta
bleció o en el titulo de régimen económico 
de estos Estatutos.

Las prestaciones etftrarreglamentarias 
consistirán siempre en la entrega de una 

d por una sola vez al asociado, o 
familiares de aquél cuando haya falleci
do, en caso de no tener derecho a dis
frutar ningún beneficio de los enumera
dos en el titulo quinto por falta, de algu
nos de los requisitos necesarios para su 
concesión.

Los donativos consistirán asimismo en 
entrega de cantidades por una sola vez a 
las personas citadas en el párrafo ante- 
rio, que, por circunstancias extraordina
rias, necesiten de la protección de la en
tidad*

’A rt 126. Quedará redactado de ¿a for
ma s guíente:

«La inspección e intervención del cum
plimiento por la entidad de las obligacio
nes estableadas en los presentes Estatu
tos y en la legislación correspondiente 

! estará a cargo del Servicio de Mutualida
des y Montepíos Laborales y de la Inspec
ción Técnica de Previsión.»

A rt 134. Quedará redactado de la for» 
ma siguiente:

«Los beneficiarios de las prestaciones a 
que se refiere el título quinto de estos 
Estatutos, para que puedan tener derecho 
a las mismas deberán solicitarlas antes de 
cumplirse los plazos que a continuación 
se esoec)fiean para cada una de ellas: 

Pensión de jubilación e invalidez y 
premios a la vejez: dos años naturales 
a partir del día en que el asociado dolase 
de prestar servicio activo en la Empresa.

Pensiones y Subsidios de viudedad y 
orfandad: a los sets meses de ocurrir el 

del pensante.
Subsidio de enfermedad crónica: a ios 

del ' o ‘nnrento 
Subsidio de enfermedad crónica: a los 

tres mesps de haberse agotado los plazo® 
del disfrute del Seguro Obligatorio ae En- 
fe ^ o d e d .

Art. 136. Quedará redactado 1e la for»
ma siguiente'

«El Montepío, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la celebración 
de las reuniones ordinarias y extraordi
narias de la Asamblea, Junta Rectora y 
Comisión P imánente Nacional, remitirá 
certificación de los acuerdos adoptados al 
Servicio de Mutualidades y Montepío? La- 

' borales Dichos acuerdos, para que ten- 
| gan validez, serán confirmadas por dicho 

Servicio ant'S de haber transcurrido los 
quince días siguientes a su receoción Se 
considerarán válidos los referido? acuer
dos si después de transcurrido el plazo 

i s ñalado, el Servicio no hubiese hecho 
i uso del derecho de veto, 
j Las Comisiones Provinciales Permanen

tes, en lo~ mismos plazos v a los mismo® 
efectos señalados anteriormente, remiti
rán certificación de los acuerdos adopta
dos al inmediato Organo Jerárquico Na
cional.

Los acuerdos de los Organos de Gobier
no serán válidos y firmes—salvo lo que 
sobre veto del Servicio anteriormente se 
establece—una vez adonfados. sin necesi
dad de esnerar a la aprobación dél Acta 
en la sesión posterior.»

DISPOSICION ADICIONAL 
Art. 138. Quedará redactado de la for-

ma siguiente:
«Los Estatutos que anteceden tendrán 

el carácter de provisionales.
El Servicio de Mutualidades y Monte

píos Laborales, transcurrido que sea el 
periodo de tiempo de implantación, orga
nización y experiencia, determinará que 
la Mutualidad, en un plazo de tres me
ses, remita al Servicio un estudio, rea
lizado por la Junta Rectora y sometido 
a la aprobación de la Asamblea General, 
en el que de forma detallada—y Uniendo 
en cuenta las enseñanzas y experiencias 
adquiridas en el d sarrollo de la vida cor
porativa de la Entidad—se propongan las 
modificaciones que deban introducirse *n 
lo? presentes Estatutos, para el mejor 
cumplimimto de los fines de la Institu
ción.»

«El Servicio dê  Mutualidades y Monte
píos Laborales, a la vista de la proDuesta 
elevada y de los datos técnicas que obren 
en su poder, som terá. si procede, el pro
yecto de Estatutos definitivos a la apro
bación de la Superioridad»

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
P rimera.—Queda anulada la presento 

.disposición transitoria.
S egünda.—La presente resolución se in

sertará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para conocimiento general 

Madrid, 2 de tnarzo de 1949.—El Direc
tor general Jefe* Camilo Menéndez To
los*.
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